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L:_; Disposic,iones generales

BOE núm. 155

REY, DE ESPAÑA

A tOO01 los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes generales han aprobado y Yo vengo en

~ncionar la siguiente Ley:

PREAMBULO

El Patrimonio HiStórico Españoles el principal testi$o de la
contribución ~istóri~ d~ los españoles a la civilización uDlversal y
de .su c!1pl:lcldad creatl":3 _contemporánea La protección y el
e!lnquCCtrnlento de los blen~ que lo integran constituyen obliga
CIOnes fundamentales que vIDculan a todos los podere.s públicos
segúD;eI I!1andato que a los mismos dirige el artículo 46 de la norm~
constItuCIonal. -

Exigencias; que en el primer tercio del si$lo constituyeron para
el legislador un man~to similar? fueron ejemplarmente cumpli
~~ J?Or los prota~~mstas de nuestra mejor tradición intelectual,
Ju~d~ca y democratIca, como es buena muestra el positivo legado
recIbIdo de la Ley de 13 de mayo de 1933. P"",,, a este reconoci
~Iento, lo clert~ ~s que la recuperaciÓ.l\ por nuestro pu,eblo de su
hbertad detennmo que, desde los primeros momentos en que tan
feliz proceso histórico se consumó, se emprendiera la tarea de
elaborar una m~e~a y más amplia re~puesta )~l a tales exigencias,
un verdadero código de nuestro Patnmonio HistÓriCO, en el que Jos
proyectos de futuro se confonnarnn a partir de las experiencias
acumuladas. _ '

Su necesidad fue sentida, en primer término, a ausa de la
dispersión normativa que, a lo largo del medio siglo transcurrido
desde la entrada ~n vig~:)f ~~ la vene~ble Ley, ha producido·en
nuestro ordenamiento Jundico multnud de fórmulas con que
Quisi,eron af~on~rse situaciones concretas 'en aquel momento no
preV:Istas o lDexlsu:~tes. Deriva asimis~o esta obligación de la
creclen~ preocupaCIon sobre esta matena por parte de la comuni
dad internacional Y, de. sus organismos representativos.. la cual ha,
gene~do n~ev~~ cnténos para la protección y enriquecimiento de
los bienes hlstoncos y culturales, que se han traducido en Conven~
ciones y Recom~nda~ion~s, que España ha suscrito y observa, pero
a.las que su ~~slaclO.n Interna no se adaptaba. La revisión legaJ,
queda, por ultimo, Impuesta por una nueva distribución de
com~tencias en~te el Estado YComunidades Autónomas que, en
relaclOn a taI~s bienes, emana de la Constitución y de los Estatutos
de Autonomla. La presente Ley es dietada, en éonsecüencia, en
virtud de- ftormas contenidas en lQ! apartados l y 2 del artículo 149
de nuestra Constitución, que para el legislador y la Administración
estatal suponen tanto un mandato como un título competencial.

.' Esta I:ey consagra una nueva definición de Patrimonio Histó
~o y ampl~ notablemente su ~xtensión. En ella quedan .coml're....
dldo.s los. bIenes mu~bles e Inmuebles que los constituyen, el
~tI'~monlo Arql;leol~co y el Etnográfico, los Museos, Archivos y
Bibliotecas de tttulandad estatal, así como el Patrimonio Docu
mental y Bibliográfico. Busca, en suma, asegurar la protección y
fomentar la cultura material debida a la acción del hombre en
senti.do ~mplio, Yconcibe aquélla como un conjunto de bienes que
en SI mismos han de ser apt'tCiado(· sin establecer limitaciones
derivadas de su propiedad, uso, anticüedad o valor económica.

EI,lo no supone que las medidas 'de protección y fomento se
, desph~uen de. modo uniforJ11:e, sobre la totalidad de los bienes Que

sc:' con,sl~e~n mtegrantes. en Virtud de la Ley, de nuestro Patrim~
mo Hlstonco. La Ley ~tablecedistintos niveles de protección que

. se corresponden con diferentes categorlas legales. La más generidl
y ,Que da nombre a la propia Leyes la de Patrimonio. Histórico
Esp~ñ~l,· constituido, éste por todos, aquellos bienes de valor
h.~tonco, artístico, clentítico o. técnICO que conforman la aporta
CIOft de España, a 18 ~ultu:ra un~versa1 En tomo a ese co~ncepto se
~~n . la! med~das esenCiales de fa Ley y se precisan las
teenIcas de mtervenClón que son competencia.de la Administración
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LEY 13/1985, de 25 de junio, del Patrimomo H¡stó-
,rico Español. . ,

JUAN CARLOS I

del Estado, en particular su defensa contra la exportación ilicita y
su protección frente a la expoliación;

En el seno del Patrimonio Histórico' Españot, y. al objeto de
otorgar una mayor protección y tutela, adquiere un valor singular
la categoria de Bienes de lnterés Cultural, que se extiende a los
muebles e inmuebles de aqoel Patrimonio que, de forma más
palmaria, requieran tal proteccióft. Semejante categoría implica
medidas asimismo singulares que la Ley establece según la natura
leza de los bienes sobre los cuales: recae.

La Ley dispone también las fórmulas necesarias para que esa
valoración sea posible, pues la defensa del Patrimonio Histórico de
un pueblo no debe realizarse exclusivamente a través de normas
Que prohíban' determinadas acciones o limiten ciertos· usos, sino a
partir de disposiciones que estimulen a su conservación y, en
consecuencia, pennitan su disfrute y faciliten. su. acrecentamiento.

Así la Ley estipula un conjunto de medidas tributarias y fiscales
y abre determinados caures nuevos qu~ colocan a España en un
horizonte similar al que ahora se contempla en países próximos al
nuestro por su historia y su cultura y, en consecuencia, por su
acervo patrimonial. De esa forma se impulsa una política adecuada
para gestionar con eficacia el Patrimonio Histónco Español. U na
política que complemente la acción vigilante con el estímulo
educativo, técnico y financiero, en el convencimiento de que el
Patrimonio Histórico se acrecienta y se defiende mejor cuanto más
10 estiman las personas que conviven con él, pero también cuantas
mas ayudas se establezcan para atenderlo, con las lógicas contra
prestaciones hacia la sOciedad' cuando son los poderes públicos
Quienes facilitan aquéUas. .

El Patrimonio Histórico Español es una riqueza colectiva que
contiene la expresiones más dignas de aprecio en la aportación
histórica de los españoles a la cultura universal. Su valor lo
proporciona la estima Que, como elemento de identidad cultural,
merece a la sensibilidad de los ciudadanos. Porque Jos bienes Que
10 integran se han convertido en patrimoniales debido exclusiva
ml;nte a la acción sociaJ que cumplen. directamente derivada del
aprecio con 'que los mismos ciudadanos los han ido revaJoriiando.

En consecuencia, y como objetivo último, la Ley no busca sino
el acceso- a los bienes que constituyén nuestro Pa'tr4nonio Histó-

.rico. Todas las medidas de protección y fomenta Que la Ley
establece sólo cobran sentido si, al final, conducen a que un
número cada vez mayor de ciudadanos pueda contemplar y
disfrutar las obras que son herencia de la capacidad colectiva de un
pueblo. Porque en un Estado democrático estos bienes deben estar
adecuadamente puestos al servicio de la colectividad en el conven
cimiento de que con su disfrute se facilita el acceso a la cultura y
que ésta,. en definitiva, es camino seguro hacia la libertad. de lo
pueblor.

TITULO PRELIMINAR

DisposicioneS Generales

Articulo primero

l. Son objeto de la presente Ley la protección, acrecenta
miento. y transmisión • las ,~neracioñes. futuras! de;l Patrimonio
Histórico Español. .' - --

.2. Integran el Patrimonio Histórioo- Español los. inmuebld- y
obJetos. mueblet de, interés artístico, histórico, paleontológico>,
arqueológico, etnográfico, científico' o técnico. También forman
parte del mismo el patrimonio documental y bibliográfico, los
yacimientos y zonas arqueológicas, así como los sitios naturales.
Jardines y parques, que tengan valor artístico, histórico o antropo
lógico.

3. Los bienes más relevantes del Patrimonio Histórico Espa
ñol deberán ser inventariados o declarados de interés cultural en los
términos previstos en esta Ley.

Artículo segundo

1. Sin perjuicio de las competencias que correspontlan a los
demás poderes públicos., son deberes y atribuciones esenciales de la
Admimstración del Estado, de conformidád con lo establecido en los
articulos 46 y 44, 149.1.1, Y 149.2 de la Constitución, garantizar la
conservación del Patrimonio. Histórico Español, así' como promo-.
ver el enriquecimiento ~l '!Iismo y fomentar y tutelar el a¡:ceso.dq
todos los cwdadanos. a los bumes comprendidos en él. AsimismQf.
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 149.1, 28, de I~
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C;:onstitución, la.Administración del Estado"protegerá dichos bienes
·frente a la ..xponación i1icitay la expoliación.

2. En relación al Patrimonio Histórico E-spañol, la Adminis·
;tración cid Estado adoptari lai medidas necesarias para facilitar su
colaboración 00Il10'S ......nte> pnderes públicos y la de Ólitos entre
si, así como para recabar y proporcionar cuanta información fuera
precisa a los fines señalados en el párrafo anterior. "

. . ,,3. . Ala A4ministnlCión .401 ~tado compete -iaualmente la
,difusión interna.ci.{)nal del (X)nocimiento de IOl.bienes -integrantes,
del P.atrimonió Hi..órico EsPf.ñol, la recuperación de tales bienes
cuando hubiesen -.sido ilícitamente exportados y el intercambio,
-respecto a los mismos, de información cultUllll,~ y.científica
con los ~emás Estados y con los Organismos internacionales. de
confonmdad con 10 establecido en el artículo 149.1, número 3, de
la Constitución. Las demás Administraciones competentes colabo
rarán a estos ~os con la Administración del Estado.

!·Artículo- tercero, ,
l.· :Lit co~unicaci6n y e1.intereambio de~ de """"'.

ción e información rerativos al Patrimonio Hist6nco Español serán
facilitados por el Consejo del Patrimonio Histórico, constituido por'
un representante de cada Comunidad Autónoma, designado por su

¡ Consejo de Gobierno, y el DinlclA>r General oorrespon<Üente de la
• .Administración &1 Estado, que actuarA como Presidente.t· 2. .sin. peljuicio de Iaa funcinnes atribuidas al O>nsejo del
~ Patrimonio Histórico, 10ft institucionCl consultivas de la Adminis~

t,.
' ..lnlción del Estada, a IQ¡ ~eewo .,..,vistos en la presente Ley, la

Junta -dtCa1ificacióD, Valoración Y Exportación de Bienes del
Patrimonio Histórico Español, las Rea1e5 Aaidemias, las Universi·
dades españolas, el Consejo Superior de Investigaciones Científicas
y las Juntas Superíoies que la Administrllción del Estado determine

,

. '<por vía nosJamentaria, y .... lo qne pueda afectar a una Comunidad
· Aindutóno~~.1as.~tuciones por ella reconocidas. Todo ello con

. epen....uClll "'" uesoramiento que. en IU caso, pueda recabarse
de otros organismos profesionales y entidades culturales.

'. '

..-Anículo cuarto

r
t '.' A los ef~s de la presente tey se.entiende por expoliación toda

. acción u ommón que ponga en peligro de pérdl(la Q destrucoón
todos o alguno de los valnres de loS bienes que integran el

· , Patrimonin Histbrico Españolo perturbe el ¡:umpllmtento de su .
. - función social. En tales casos la Admio-istración del Estado, con

í
::.'· independencia de las competencias que correspondan ,8 las Comu-
· nidades Au&6nomas en cualquier momento. podrá mteresar del

Departamento comPetente del Consejo de Gobierno de la Comuni·
_. dad Allt6u,prna correspondiente la'adopeión con urgencia de las

medidas .conducentes a evitar la expoliación. Si se desatendiere el
tequerimienlO, la Adminis\JlÍciÓn. del Estado dispondrá .10 necesa-

· rio para la recupet1tCÍÓn y pro1eCción. tanto legal como teclllca, del
; bien eKPo1iadn. . . . ..'

Anícu/oquinto '"
, 1.' A los efectos de la~~'nte Ley Se entiende Por exportación

la Mlida del territorio español de cualquiera de los bienes que
integran el Patrimonio Histórico Español

· 2... Los propietarios ~ poseedores di' tales bienes con más de
· cien años de -antigüedad y, en todo caso, de los inscritos en el
Inventario General preVisto 'en eLartículo 26 de esta Ley precisarán
para su exportación autorización expresa y previa de ¡a-Admirristra·
ción del Estado en la forma .Y condiciones que se 'establezcan por
vía reglamentaria., .'
. 3.. No obstante 10 dispuesto en el apartado antenor, y 510

perjuicio de lo que establecen los articulos 31 y 34 de esta Ley,
queaa prohtbida la exponación de ,los bienes declarados de interés
cultural. asi como la de aquellos otros Que,. por su penenencia al
Patrimo!'io Histórico Español, la Admimstración dol Estado
declare expresamente inexportables, como meAida· cautelar basta
que ,se incoe ex~ente para in,cluir el bien en .alguna de las

,categ\.?fÍas ,de,pi.oteeciQn cs,pecial,,previstaseo esta Ley.

Articulo.sexto- ,:¡ j ,-'!,:~,-

A los ef~ de la presente Ley '" entendení como Organismos
,aompeten!lll para IU qecución:

.. "
a) Los qué en cada COJ¡1unidad 4-utóDOma tengaD a su cargo

'la protección del patrimonio· histórico.
. b) Los de la Administraciólldel Estado, llUllodo asi.¡¡e indique
de modo expreso o'rCfulte necesaria 5\1 intervención para ia defensa
'trente a 'la eXWr:lación ilicíta y la expoLiación de los bienes que
integran el PatrirnonioH;iitórico ~pañol, EslO~ Of$Anismos serán
también los ,CQmpetentes respecto .00 los bienes lIHqrante> del
Patrimonio Histórico.Españolad5\,-ntos a servidos .públicos gestio
nados.IJOT la AdminiJlfación del Estado o que formen parte del
Patrimonio Nacional.

~ : ,'j"

Anicu/o séptimo

"Los Ayuntamientos cooperarán con los Organismos competen
tes pata la ejecución de esta Ley en la conservación y custodia del
Patrimonio Histórico Español compreJ)dido en su ténnino munici·
pal, adoptaodo-Ias medidas oportunas para evitar su dctenoro.
pérdida o destrucción. Notificarán á la Administración competente
cualquier amenaza, daño o penurbación de su funcíón social que
tales -bienes sufran. así como las dIficultades y necesidades que
.tengan para el 'cuidado' de estos 'bienes. Ejercerán asimismo las
.demás funciones que-tenpn-expraall1eRte atribuidas en virtud de
esta Ley. ,. , ". .' .'....:, . ,

:,. .. ~

. ArJíCllJo octal'O : ~~ '"

1. Las personas que observen peliJro de destruccJón o '.dete
rioro en un bien integrante del Patnmonio Histórico -Espanol
debérán, en el menor tiempo posible, "ponerlo en oonocirnienlo de
la Administración competente, quien comprobará eJ objeto de la
denuncia y actuará COD arreglo a lo que en esta Ley, -se dispone.

. 2. ,Será pública la aceión para exigir ante los órganos adminls
trativos y los TMbunáles ContencioscrAdministrativos el cumpli~

miento de lo previsto en esta Le)' para la defensa de I~, bienes
integrantes del Patrimonio Histónco Español. . ,~. ~

TITULO PRIMERO

De la dedaracl6n de Bien.. de IDterés CDltural

Aniculo noveno -::J

l. Gozarán de singular protección y tutela los bienes integran
tes del Patrimonio Históricó Español declarados de interés cultural
por ministerio de es;a Ley /imediaDte Real Decreto de forma
mdividualizada. '

2. La declaración mediante Real Decreto requerirá la previa
incoación y tra~itación de ewediente administrativo por el
Orgaoismo competent~según 10 disp.u.esto en el articulo 6.° de esta
Ley. En el expediente deberá constar: informe favorable de alguna
de las Instituciones consultiv~s.señaladas e.o el.artículo 3.6 , párrafo
2.o,vr o .que tengan reconoci4o idéntico carácter en..el ámbito de
una" Comunidad AutOnoma TranscUrridos tres meses 'desde la
solicitud del informe sin que ést<;!ltibiera sido emitido. se é-ntcnde
Tá Que el diC1llmen reauérido es favorable aja declaración de interés
cultural. Cuando el expediente 'se refiera j¡',bienes inmuebles se
dispondrá, ad.emAs, la' apenura de un ~riodo de inforn:wción
pública y se ~rá audiencia al Ayuntamiento intere5ado.

).', El expediente deberá resolverse e'n el plazo máximo de
veinte meses a partir de la fecha en que b.ubiere sido incoado. La
caducidad del expediente se producirá transcurrido Q.icho plazo si
se ha denunciado la mora y siempre que no haya recaído resolución
en los cuatro meses siguientes a la denuncia. Caducado el expe
diente no podrá volver a iniciarse en los tres años siguientes. salvo
a instancia del titular.

4. No podrá ser declarada 8ien de Interés Cultural la obra de
un autor YÍvo, salvo 'Si existe autorización expresa de IU propietario
o media su adquisición por la Administración_ .

S. De oficio o a in,tancia del titular de un interés legitimo y
directo, podrá tramitarse por el Organismo competente expediente
administrativo, Que deberá contener el informe favorable y razo
nado de alguna de las instituciones consultivas, a fin de qúe se
acuerde mediante Real Decreto qúe la declaración de un determi·
nado Bien de Interés Cul~raI quede sin efecto.

Articulo diez

Cualquier persOna podrá solicitar la incoación de exped~ente

para la de~:l@!ación de un Bien de Interes Cultural. El,OrsaOlsmo
competente decidirá si procede la incoación. Esta deciSión y, en su
caso, las ;ncidencias y resolución del expediente debenin notificarse
a quienes 10 instaron.

.Articulo once

_ l. La incoacjón ,de expediente paJ::8 la declaración de un Bien
de Interés Cultural determinará;. en relación al bien afectado, la
aplicación provisional del ~mo régimen de protección previsto
para 10s bienes declarados)le ,jJ)lerés cultural.

2. 'La tesolución del eXpediente que declare un Bien de Interés
Cultural d,eberá describido cJ.aiamente. En el supuesto de inmue
'bles, delimitará el einomo afeCtado por la declaración y. en su caso.
se definirán y enumerarán las partes integrantes. las pertenencias }"
los accesorios comprendidos en la declaración.

Articulo doce
1. Los bienes declarados deintere-s cuhural serán inscritos en

lln Registro General dependiente de la Administración del Estado
-cuya Qrganización y funcionamiento se determinarán po~ vía
reglamentaria. A este Registro se notificará la incoacíón de dlchos
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expedientes, que causarán la correspondiente anotación preventiva
hasta que recaiga resolución ~efinitiva. . .' . .

2. En el caso de bienes mmueblesla mscnpclOn se haTa por
alguno de los conceptos mencionados en el articulo 14.2.

3. Cuando se trate de Monumentos y Jardines Históricos, la
Administración competente además instará de oficio la inscripción
gratuita de la declaración en el Registro de~ la Propiedad.

Artículo 11?Ce

l. A los bienes declarados de interés cultural se les expedirá
por el Re¡istro General un Titulo oficial que les identifique y en el
que se reflejarán todos los actosj!Jridjcos o artísticos que sobre ellos
se realicen. Las transmisiones· O' traSlados de dich"os bienes se
inscribirán en el Registro. Reglamentariamente se establecen1 la
forma v caracteres de este Titulo~ ". .

2. Asimismo, los propietarios Y. en su caso, Jos titulares de
derechos reales' sobre tales bienes•. o quienes los' posean por
epalquier título, están oblipdos a permitir y_facilitar su inspección
por parte de los OrganIsmos competentes, su estudio a los
Investigadores, previa solicitud razonada de estos, y su visita
pública, en las condiciones de gratuidad qUe se detenninen
reglamentariamente, al menos cuatro días al mes. en días y horas
previamente señalados. El cumplimiento de esta última obligación
podrá ser dispensado total o parcialmente por la Administración.
competente cuando medie causa justificada. En el caso de bienes
muebles se podrá igualmente acordar como obligación sustitutoria
el depósito del bien en un lugar que reúna las adecuadas condicio
nes de seguridad y exhibición durante un periodo máximo de cinco
meses cada dos años.

. TITULO Il

De los bienes inmuebles,
Articulo catorce

l. Para los efectos- de esta Ley tienen la cons!deración de
bienes inmuebles, además de los enumerados. en el anlculo 334 4el
Código Civil, cuantos elementos puedan cons.lderarse consustancla·
les con los edificios y formen parte de los mIsmos o de su exorno,
o lo hayan fonnado, aunque en "el caso de poder ser separad,os
constituyan un todo peñecto de ficil aplicación.a ot,ras construccIO
nes o a usos distintos del suyo original,. cualqwera que sea la
materia de que estén' formados y aunque su separación no
perjudique visiblement~al mérito histórico o artistico del inmueble
al que están adheridos. ~ - :-. " ~ . .

2. Los bienes inmuebles lotegrados en el PatnmoOlo Hlstónc~

Español pueden ser declarados Monumentos. Jarc;iines. Conjuntos
y Sitio. Históri..,., a. como Zonas ArqueolótiCU. too", e1l""
como Bienes de Interés Cultural: .. .

Artículo quiníY·",

-1. Son Mo~u~entos aquellos bienes inmuebles que constitu
yen realizaciones .arquitectónicas o d,e. inFDi~rí~7. u obr~s. de
escultura colosal siempre que tengan mteres hlstoncO, artlSlICO,
científico o social. .'

2. Jardín Histórico es el espacio delimitado, producto de la
ordenación por el hombre de elementO! naturales, a veces comple
mentado con estructuras de fábrica, _Y estimado' de interés en
función.de·su oliJen o pasad.. histórico o de stO valo.... estético!,
sensoriales o botanICos.. -.¡,. - ' . • • '

3. , Conjunto Histórico es_la agrupaQ,ón de bienes inmuebles
que forman una unidad de asentamiento, continua o dispe~
condicionada por una estructura fisiea representativa'~ la evolU6

dón de una comunidad humana por ser testimonio de su cultura
O constituir un valor de uso y disfrute para la colectividad.
Asimismo es Conjunto Histórico cualquier núcleo individualizado
de inmuebles comprendidos en una unidad superior de población
que reúna esas mismas características y pueda ser c!aramen~e
delimitado.

4. Sitio Histórico es el lugar o paraje natural vinculado a
acontecimientos o recuerdos del pasado, a tradiciones populares,
craciones culturales o de la natufaleza y a obras del hombre, que
posean valor histórico, etnológiCO¡' paIeo"ntológico o antropológico.

S. Zona Arqueológica es el fugar o paraje natural donde
existen bienes muebles o inmuebks SUsceptibles de ser estudiados
con metooologia arqueologJca, hawn Sido o no extraulos y tanto SI
se encuentran en la superficie, eñ.el subsuelo o bajo las agua~
territoriales españolas.

Articulo dieciséis

l. La incoación de expediente de declaración de interés cultural
respecto de un bien inmueble detenninará la suspensión de las
correspondientes licencias municipales de parcelación, edifica
ción o demolición en las zonas afectadas.. así como. de Jos. efect~

de las ya otorgadas. Las obras ,que ~r razón de fuena mayor
hubieran de realizarse con caracter Inaplazable en tales zonas
precisarán en todo caso, autorización de los Oraanismos competen-
tes para la ejecución. de esta Ley. .

2. La suspensión a que hace .referencia el. ap.anad<:> antenor
dependerá de la resolución o caducidad del expediente mcoado.

Artículo diecisiete
En la tramitación del expediente de declaración coI?o Bien de

Interes Cultural de un Conjunto Histórico deberán consl~erarse sus
relaciones con' el área territorial a que pérten~, aSI como la
protección de los accidentes geográ.fi~os y parajes naturales que
conforman· su entorno.

Articulo dieciocho
Un inmueble declarado' Bien de Interés Clliturafes inseparable

de su entorno. No se podrá pr~er. a su desplazamlento o
remoción salvo que resulte imprescmdlble por causa de fuerz::¡
mayor o 'de interés social y, en,todo caso, conforme al procedi
miento previstQ.'en e~ a~ÍCulo 9.°, ~~rrafo 2.°, de es~a. ley.

Anfculo diecinueve

1. En los Monumentos declarados Bienes de lnte~ Cultural
no podrá flealizarse ob~ interior o exteriC?r que afecte dlrectame~te
al inmueble o a cualqUIera de sus panes lOtegrantes o pertenencias
sin autorización expresa de los Organism~! compet~tes. para la
ejecución de esta Ley. Será preceptiva la mISma auto~lon p~ra
colocar en fachadas o en cubiertas cualquier clase de rotulo, senal
o símbolo, así como para realizar obras en el entorno afectado por
la declaración. . . . d I d

2. Las, obras que afecten a los Jardines Históncos.. ec ara os
de interés cultural 't a su entorno, así como la c01ocac!on en, e~los
de cualquier clase de rótulo, señalo símbolo, .necesita~n au~?nza
ción expresa de los Organismos competentes para la eJecuc10n de
esta Ley. . . . . 1 d

3. Queda prohibida la colocación de pu~licldad comerCia y e.
cualquier clase de cables, antenas y condu<:clOnes aparentes en los
Jardines Históricos y en las fachadas y cubIertas de !os Monumen
tos declarados de interés cultural. Se prohíbe también toda cons
trucción qde altere el carácter de los inmue~l~s a que hace
referencia este articulo o perturbe su contemplaclOn.. . .

Articulo veint~ " "
l. La declaración de un Conjunte Histórico, SitiO Históryco ?

Zona Arqueol6sica, como Bienes de ht~s Cultural, determInara
la obli¡aa6n para el MUDlCIplO o MUDIClptoa en que~encontraren

de redáclar un Plan Especial de Protección del ireo afectada por la
declaración u otro-instrumento de planeamieoto de los ~is!os en
la legislación urbanística que cump~ en tOO? caso tu exIgenC~Sen
esta Ley establecidas. La aprobacion de dIcho Plan roquenri el
iofonne favorable de la Administración: competente para la protec
ción de los bienes culturales afectados. Se entenderá. emit!~o
informe favorable transcurridos tres meseS. desde la presentaelon
del Plan. La obligatoriedad de dichó Plan nó.podrá. excusarse en· la
preexistencia de otro planeamJento contradIetono con la protec-
ción oi en la inexistencia previa de planeamiento general.- .

2: El PIan a que !Id refiere elaJ>Oflado anteriÓ!" establ""e"i para
todos-los ulOl púbfieósel orden pnon~de su lDS~ClÓD en los
edificioa- y ~os- que sean· apros para eno.. Igualmente co.ntem
plari las posibles áre4. de reha!>ilitación lnteBra~ que JlCm'.' tan la
recuperación. del area residenCial y de las a~V1<!ades ect:momlcas
adecuadas.. También deberá contener los cntenos relatIvos a la
cónservación de fachadas y cubiert85' e instalacione! sobre las
mismas. . . .

3-. Hasta la aprobación definitiva de. dicho Plan el, otorga
miento de licencias o la ejecución ~e las o~~~as aJ?t~ d~ ll~cC?arse
el expedR!nte declarativo del Conjunto Hlstonco, SItiO Hlston~o. o
Zona Arqueológiea, prN'isará resol.~ción favor:able de la AdmIDIs
tración competente para la protecclOn de los bienes af~dos y, en
todo caso, no se permitirán ali~eaciones nuevas, alteracJOnes en la
edificabilidad, ·parcelaciones DI ~egaciones. _

4. Desde la aprobación defimtiva del Plan a que -se refiere este
artículo~ los AyuntamientoS interesados serán competentes. para
autorizar directamente las obras que desarrollen el planeamlento
aprobado y Que afec:;ten úw:ticaJ!lente.a inm~ebles qu~ no sean
Monumentos ni Jardine! Hlstóncos ni estett comprendidos en su
entorno debiendo dar cuenta a la Administración competente para
la ejecución de esta ~Ley de las autorizadones o licencias concedidas
en el plazo máximo de diez días de;de su otoigamiento. Las obras
que se realicen al amparo de licencias contrarias al Plan aprobado
serán ilepln y la' AdministraciónrompeteDte podrá o~ena~ su
reconstrucciÓft o demolición con carao al Orgamsml? Que hubIera
otorudo la lkenciaen cuesti6n,"sin perjui.~ode lo dl~puesto.eR la
lezjslació. urbanistica .obre ~. responsabilidades po. Infracciones

,
.,
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1. Pertenecen al Estado los bienes muebles integrantes del
Patrimonio Histórico Espafiolque sean .exportados sin La autoriza·
ción requerida por el articulo S.o de esta Ley. Dichos bienes son
inalienable. ·e imprescriptibles. .

2. Corre.ponde a la Administración del blado realizar los
actos conducentes ¡tla ta\al.recuperaci6n de los-bienes ilegalmente
exportados. " . _ . 'J' • ~

3. Cuando el anterior titular acreditase la pérdida o sustrac
ci6n previa del bi~n ileplmente exportado, podrá solicitar su
cesión del Estado, obligándose'. abonar el importe de Jos gastos
derivados de su recuJteración. y;en 6U caso. el reembolso del precio
que hubiere satisfecho el Estado al adquirente de buena fe. Se
presumirá la pérdida o sustracción del t>ien ilegalmente exportado
cuando el anterior titular fuera una Entidad de derecho público,

4. Los bienes recuperados )' no cedidos serán destinados a un
centro público, previo informe del Co-,sejo del Patrimonio Histó
rico.

Articulo veintinuel'e

Anículo veintisiete l·_-

Los bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Espa
ñol podrán ser "declarados de interés cultural. Tendrán tal conside
ración, en todo caso, los bienes muebles contenidos en un inmueble
que haya sido objeto de dicha declaración y que ésta los recon9zca
como parte' esencial de su historia. 1

Aniculo lIeintiocho
1, Los bienes muebles declarados de interes 'Cultural y los

incluidos en el Inventario General que estén en posesión de
instituciones eclesiásticas.. en cualquiera de sus establecinuentos o
dependencias, no podrán transmitirse por título oneroso o.gratuito
ni cederse a particulares ni a entidades mercantiles. Dic~~ bienes
sólo podrán ser enajenados o cedidos al Estado. a entidades de
Derecho Público o a otras instituciones eclesiásticas.

,2. Los' bienes muebles que forman parte del Patrimonio
Histórico Españo) no podrán ser enajenados pOr las Administraci(}
nes Públicas, salvo las transmisiones que entre sí mismas éstas
efectuen y lo dispuesto en los artículos 2~ y 34 de esta l.cy.

3. Los bienes él que se refiere este articulp serán imprescripti
bles. En ningún caso se aplicará'" estos bienes lo dispuesto en el
articulo 1.955 del CMilO Civil.

e'. AI1{culo WJwi.stls n',

I. u Admínístta<;íi>n 4.( Estado, en colaboración con las
demáS' Administraciones competentes, confeccionará el lflventario

Articulo lIeinl;uno
"Jl, ',!ti En Ms1MtnlAtento!l die planeamiento t'elativos a Conjuntos·
, Históricos IItftalizari la calalogación. según 10 dispuesto en la
legislación urbaDística, de losdernentos unitarios que conforman el
Conjunto, tanto inmuebles «Iificados 'como espacios libres exterio
res o interioJ6, u otras estructuras significativas. así como de los
.componentes naturales que lo ICOIllpañan, deftniendo los tipos de
intervenci6n posible. A los elementos singulares se les dispensará
una protecci6n integral. Para el resto de los elementos se fijará, en
cada caso, un nivel adecuado''de protecci6n.

2. Excepcionalmente, el Plan de protección de un Conjunto
Históñcoi1lQdrá,.emüt.ir remodelaciones' ,urbaPas..·pero sólo en
caso de que impliquen una me¡'ora de sus relaciones con el entorno
territorial o urbano o eviten os usos degradantes para el propio

, Conjunto. l.

3. La' conservación de -los Conjuntos Históricos declarados
. Bienes de Interés. Cult\llll-l comJXlrla t;1 mantenimiento de la

estructura urbana y arquiteetónica,-así como de las características
aenerales de 6U ambiente. Se considerarán excepcionales las sustitu
ciones de inm*bles.· aunque .sean parciales, y sólo podrán reali·
zarse en la medida en que contribuyan a la conservación general del
carácter qelConjunto. -En todo caso, se mantendrán las alineaci(}
.nes urbanas existentes.r·

General de aquellos bienes muebles del Patrimonio Histórico
E.paóol no declarado. de i_ cultural que vnsan "lDlular
relevancia. .

2. A los efectos previstos en el·párrafo anterior. las Adminis
traciones com~tentes J)OÓr.n recabar -de los titulares de derechos
sobre los bienes muebles integrantes· del Patrimonio Histórico
Espanol el examen c1e.los mismos, así como las informaciones
pertinentes. para su inclusión. si procede, en dicho Inventario.

3. Los .propietarios y demái titulares de derecbos reaJes 10bre
bienes muebles de notable valor ~tórico" artístico. arqueológico.
cientiflco, técnico o :culwral, po4r.án presentar, solicitud debida
mente documentada ante .. 'AdrníIJisUación competente.• fin de
que se in)ci~ el procedinYeato.PI'd.la inclusión de dic~,?s bienes en
el lnvenlj\nO General.·lA_n .obre l¡ota ~hOIUO d<bcrá
recaer en un p~ de- cuatro ....ese5.. l..

4. Los propi~tariOi o-~.-de los bienes muebles que
reúnan el valor y caraeterishcas,'lué se señalen I'e$la.mentariamente.
quedan obligados a comunicar a la Administración competente la
existencia de estos ebjetos.antes de proceder a su vertta o
transmlsión a terceros. l,ual obtigacíón "te ,e5tablece""ef8 'Ias
-personas o entidades que ejerzan habítp.almente el 'Comen:io de los
bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico EspañOl. que
deberán, además, formalizar antt dicha Administraci6n un libro de
registro de las transmisiones que realicen sobre 'aquellos objetos.

.Articulo l'eilÍ/úiós 5. L8 orpmizaci6n y el funcionamiento delln~tario'(;efteral
.: '1. í::Úa1quier ...· o remoclónde terreno que .$e proyecte se determinan\n por viareglamentaria. :; ;, , , . '.' -

realizar en.un Sitio Histórico o en una Zona Arqueológica 6. A los bienes muebles·integrantes«l Patrimonio 'Histórico
~ . dedarado. Bien de loterés Cultural deberá ..r aulorizada .por la Espaóol incluido. en el Inventario General, .. les' aplicarán las

- Administración competente,para \a proteoción. de dichos bienes. ailuientes normas: \ : ',.~
Que podr~antes de otorpr la autorización, 'ordenar la r,ealización a) La ,Administración oompetente'Podrá en todo momento

';de prosPecciones y; en su~,excavaciones~arqueológicas., de inspeccionar su conservación. ."
acuet<lO con lo 1Ií.puest~ ~n el Título V de la pre..nle Ley. . ' b) Sus propíetari~ y, en.su aun. I~ demás titulares de

.'2. .Queda prohibida 18 colocación de cuaJ~uiet c1a.. de pubh- derechos reales sobre los mism~, están ,oblipdos a permitir .u
. cidad comercial•.asi...como de cables, antenas y conducciones. estudio a los. investigadores, previa soliéitud razonada, y a prl!star-
aparenles en las ZollU Arqueológicas. . lo., con la. debidas saranlías, a ""posiciones temPOrales que ..

_' ;(rt~"o ....¿,:-it~ '-.- ". , organicen' por los Organismos. que se rtfiere el 'rtícuJo 6.° de esta
"." ~~ •., Ley. No ..rá obligatorio realizar esto> préstamos pqr un periodo

" L.No ~io~littnciaspara la realización de obras superior a un mes Por año. "
~ ,que, confonne a 10 preVISto en la presente Ley, requieran cualquier e) La trañsmisi6n por actos ínter viVos o monis causa. asi
• aUloriiaciótl administrativa hasta que 6ta haya lrido concedída. comQéualquíerotra modificaci6n ~n la situación dt los bienes
. 2. Las" obra; :realizadas $in cumplir lo establecido en el deberá comunicarse a la A.dministración competente· Y, anotarse ~

. apartado anterior seitn ilepIes y lo> Ayuntáibieutos o, en .u caliO, el Inventario General.' ..
·Ia Adminístraei6n call1petente en materia de proléCCión del Patri

~' ," monio Histórico' Español podrán ordenar su reconstrucción o
t.~ . demolición co~ .car¡o -fl responsable de la infracción en los
T .: términos previstos por :la le&islación urbaní~tica. .
f -Artículo veinticllatro . . . .

l. Si Irpesar de lo dispuesto en el artículo 36, llegara a incoarse
ex.pediente de ruina de algúninmueble afectado por expediente de

·declaración de Bien de Interés Cultural, la Adminislración compe
tente para· la ejecuci6n de esta~ estará l"Jilimada para inlervenir
romo interesado en. dicho exped1ente, deb1éndole ser notifIcada la
.-apertura y. las resoluciones que en el mismo te adopten.
. " 2. ,En ningún caso podJi procederse a la demolición de un
inmueble, sin previa firmeza de la declaración de ruina y autoriza
ción de la Administraci6n competente, que no la concederá sin
informe favorable de al menos dos de las lDstituciones consultivas
a la. que .. refiere el artículo 3-

3. Si existiera u.ncia y peligro inminente, la entidad que
hubiera incoado expfldiente de ruina deberá ordenar las .medidas
necesarias. para evitardaños a las penonas. Las obras que por razón
de fuerza mayor hubieran de'fe8lizarse no darán lugar B actos de
demolición ,que no sean oestrietamente necesarios para la conserva
ción deJ. inmlleble "y 'requerirán en todo caso la autorización
prevista en el articulo 16.1, debiéndose prever además en su caso
la reposición de los elementos miradOs. ,

- Artículo vrlnticinco
El Organismo competente podrá 'ordenar la suspensión de las

obras de demolición total o parcial o de cambio de uso de los
inmuebles integrantes del Patrimonio Histórico Español no decla
radosde interés cultur$l. Dicha "SUspensión podifl durar un máximo
de seis meses, dentro de ItlS cuales la Administraci6n competente
en materia de urbanismo debed resolver sobre la procedencia de
la' aprobaci6n ínlcial de un plan especial o de otra. medidas de
protección. de las '. previstas en la -legislación urbanística. Esta
resolución, que deberá ser comunicada al Organismo que hubiera
ordenado la su~pensi6n, no impedirá el ejercicio de la potestad
prevista en el articulo 37.2. .

, ... . TITULO 111

De los bienes maebles

;-'

r\ .

;
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A.rtlculo treinta

La autorización para la exponación de cualquier b¡~n mueble
integrante del Patrimonio Histórico Español estará sujeta a una
tasa establecida de acuerdo con las 5iguientes regias: ;

A) Hecho imponible: Lo'cons'tituirá 1* concesióride la auton~
zacic)D de exportación. de los mencionados bienes..

B) Exenciones: ~starán exentas deJ pago de las tasas:

t la ~xportaci6nde bi~nes muebles que tenga lugar durant,e
los diez años siguientes a s\l imponación' siempre '-que ésta se
bubiere realizado de formaleglil¡eslt reflejada documentalmente y
los bienes no bayan sido declarildoa de interes cultUTa! de acuendo
con lo dispuesto en el aniculo'~de está Ley.

2.' La sahda temporallegalménlé autorizada de bienes muebles o

que formen pane del Patrimonio'llist6riro Espailól ' ,
3. -La exportaci6n de'objétoúmiebles de autbres vivos.'

, C)' Sujeto pasivo: Estarán oPIiPdas al págo., de la tasa las
personas o entidades naCIOnales o ex,tranjeras. a cuyo favor. se
concedan las autorizaciones de exponad6n., : ' .

O) Base imponible: Li base. imponible vendrá determinada
por el valor real del, bien cuya autorización de exponación se
solicita. Se considerará valor real del bien el declarado por el
solicitante. sin perjuicio de la. col1lproóación administrativa reali
zada por el Ülpnismo correspondien~de la Administración del
Estado~ que prevalecerá cuando sea superior a aquél. .
_ E) Tipo de gravamen: La tasa se exigirá ,"onformea. la
si¡uien~ tarifa: ;' .

Hasta 1.000.000 de pesetas, el '5 por 100.
De 1.000.001, a 10.000.000. el 10 por 100.
De 10.000.001 a 100.000.000, el 20 por 100.
De 100.000.001 en adelanto', el 30 por tOO.

, Fj Devengo: Se devengad la tasa cuando se' conceda la
autorización de exportación.,

G) Liquidaci6ny ~o: El Gobierno regulará los procedimien·
tos de valoración, liqUIdación y pqo de la tasa. ,

H) Gesti6n: La gestión de esta tasa quedará atribuida al
Ministerio de Cultura. . . ' .

1) Destino: El producto de esta tasá. se ingr"'rá en el Tesoro
Púbüco, generándose de modo autoMático el crédito oportuno en
favor del Organismo· corresPondiente de la Administración.: del
Estado. que se destinará exclusivamente a la adquisición de bienes·
de interés para el Patrimonio Historico Español.

Articulo lreinta y u". ..

, 1. La Administraci6n del. Estado JX!drá. autorizar la salida,
temporal de España. enlll forma y condiciones q!,le regla¡nentafia
mente-ge determine, de bienes muebles sujetos al régimen previsto
en el anículo S.o de esta Ley. En todo caso deberi. constar bn la
autorización el plazo y garantías de la exportación. Los bienes así.
exportados no podrán ser objeto del ejercicio del derecho de
preferente adquisición." ,

2. El incumplimiento, de las condici~ para- el retomo a
España de los bien.. que de ese modo oc hayaJI exponado· tendrá
consideración de exportáci6a ilicita.
Anrculo Irei".lá y <fi¡;

1. Los bienes mueblea COY" impotlaCÍ6n haya sido realizada
leplmenle y esté debidameate dorumentada de modo que el bien
imponado quede p1enamen~ identificado; RO podrállser declara
dos de interés-.cnJturaI en un pI¡rro" diez añolt-a contar desde la
recha de su importación.. : ' -, ..

,2. Tales bienes pódráJ> expanano pnlYia li<enéia de la Admi
nistración del Estado que se conceded siempre que la solicitud
cumpla ,los. requisitos exigidos por la legislacióD en, vi~or, sin ,que'
pueda eJercitarse derecho- allUno de preferente adquisiCión ,respecto
de ellos. Transcurrido el plazo de diez años, dich~ bienes quedarán,
sometidos al régimen general de la presente Ley, "

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, los
bienes muebles Que po~n alAuno de, loS valoreS señalados en el
anículo 1.0 de esta Ley podrán ser declarados de interés éultural
antes del plazo de diez_ añOI". ti-- SU propiet:aricf solicitase dicha
declaraci6n y la Administración del Estado resolvrera que el bien
enriquece el Patrimonio Histórico EsPlftót ' -'

, '>
Articulo treilfla,'Y 1re1 .;,.., , ......

Salvo· lo previsto en el .articiJ.j ~. siempre que se. ,formule
solicitud de exportación, la declaracioR' de valor becha por el
solicitante será considerada oferta~ venta ~ocabte en' favor de
la Administraci6n del Estado que, dé no autorizar dicha expOria.
ción, dispondrá de un plazo de seis meses pera acep\llr la oferta y,
de un &do a panir de ella para efectuar' el P"8" que proceda. La
negativa a la solicirud de expqrtaciÓlt'no supone la ~iaci6n de;
la ofena. one si~tll1>I'e habr1i de ser expresa. ¡ ," ';,'.'0 .,

:' '..

Articulo treinta y cu.atro

El Gobierno podrá concertar con ouas EstadO& la permuta de
bienes -muebles de titularidad estatal pertenecientes al Patrimonio
Histórico Espailo} por otros de al menos igual valor y significado
histórico. La. aprobación precisará de informe favorable de las
Reales Academias de la Historia y de Bellas Artes de San Fernando
y de la Junta. de Calificación. Valoracwa y Exportación de BieneO)
del Patrimonio Histórico Español·

TITUW IV

Sobre la pnlllc<ión da. loa b__les. iamuebl...

Articulo treinta y cinc()

l. Para la protección'de los bienes integrantes del Patrimonio
Hrstórico Español y'al Objeto de faciUtar el ~cceso de los ciudada
nos a los mismos,· fomentar la comunicación entre los diferentes
se"ici~ y promover la infonnación necesaria para el desarrollo de
la investigación científica y técnica se formularán periódicamente
Planes Nacionales de Información ·sobre el Patrimonio Histórico
Español,

2. El Consejo· del Patrimonio Histórico Español elaborara y
aprobará los Planes Nacionales de Información referidos en 'el
apartado anterior.

3. Los diferentes servi~ios públicos y los titulares de bienes del
Patrimonio Histórico Español deberán prestar su colaboración en
la ~ecuci~n de los Planes Nacionales de lnformac:ión,

Artículo treinta y seis
L LQs bienes integrantes del Patrimonio Histórko Español

deberán ser conservados, mantenido~ y custodiados por sus propíe
tarios o, en su caso, por los títulares de derecho~ reales·o por los
poseedores de tales bienes.

2. La utilización de los bienes declarados de interés cultural,
así como de los bienes muebles incluidos en ellnveRtario General,
quedará subordInada a que no se panpn en peligro 105 valores que
aconsejan su conservación. Cualquier cambio de uso deberá ser
autorizado por los Organismos competentes' para la ejecución de
esta Ley. " "

3. Cuando los propietarios o los titulares ele derechos reales
sobre bienes declarados de interés cultural O bienes incluidos en el
Inventario Generafno ejecuten las actuaciones exigidas en ~I
cumplimiento de la obligaCión prevIsta en el apartado LV de este
artículo, la Admini$tr~ióIT competerne1.previo requerimiento a los
interesados. podn\ ordenar su ejecucrón' sutisid13ria. Asimismo.
poc:iri, ClJt;lceder una ayUda con carácter de anticipo reintegrable
que, en caso de bienes inmuebles, seré. inscrita en el Registro de la
Propiedad La Administración competente también podrá realizar
de modo directo las obr3.& necesaria.si si así Jo requiere 1a-1Il1i'S eficaz
conservacÍÓB de 105 Qienes. ExcepcioO¡S1mente la Adminisu:ación
competente podrá o,rdenar el depósito ~ los bienes, muebles en
centros de carácter·público en tante nq ~parezcanlas causas Que
originaron dic~ neceSidad., . ¡. .,' .,.' ,

4. El· incumplimiento de las obli.¡aQion~ establecidas -en el
presente articulo será causa de interés social para la expropiación
forzosa de 105 bienes declal'ados de interés ~lturaJ por la Adminis
tración competente..

Artil:ulo l~e;nJa ~siel~ , . .' ., -
l .. -La Administración competente' podiá impediT UD derribo y

suspender cualquier: clase' de- obra; o intervención· en Iln bien
declarado de- interé5 cultural. '. ...

2. lpalmmte podrá actuar de e9t modo, aunque'no se haya
produeido dicha declaración, siempre que aprecie..ta cOQcurrencia'
de alguno·~ kit, valores. a que hace mención el aníctílo 1.° de esta
Ley. En tal supuesto la Administración _resolverá en el: plazo
máximo de treinta días hábiles eh favor de la l;ont¡nuación de la
obra o intervención iniciada o procederá a incoar la declaración de

. Bien de Interés Culrnral. . -
3. Será cáu,sa justificatiVa de interés- social para la expropia

ción por la Administración competen~ de Jos,bien,es afectados por
una declaración de interés cultural el peligro de destrucción o
deterioro, o un' uso incompatible con 'sus valores. Podrán expro·
piarse poI;' igual causá los inmuebles que impidan o perturben la
cO,ntemplaci6n de los bienes afectados por la declaración de interés
cultural o d~ lugar a riesgos pant los mismos. Los Municipios
podrán acordar también la e"propiac'ión de tales bi.e:ncs notificando
previamenfe' esté propósito,a la ~dministracióJl c-ompetente: que
tendrá prioridad en el ejercicio d,e,.~$ta potestad.'

Artículo treinta y och(}.. 'JI;.í (!

1, Quien tratar~ d~ enajenar un bien deClarado de iflterés
cultural. o incluido en el. Inventario Ge,neral al,. que ser refiere el
~rtltul? ,26; ~~,~~tificat:'? ~:I~~~ ;IlJF~j~d~je~, el
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. TJT11~VI .'.
Del PatrlDioaio ElDográlko

Aniculo cuarénla y seis
Fonnan parte del Patrimoni~ '~st6rico E;sJ?8ñol I_os bienes

muebles e inmuebles y los conOClmIen.toli y actlYI~ades que son o
han sido expresión relevante ~e la cult.ura tradlcl.0!lal del pueblo
español en sus aspectos matenales, SOCiales o espmtuales.

Articulo cuarenta y siete
. i. Son bienes Inmuebles de carácter etnográfico. y se regirán

por 10 dispuesto en los titulas 11 y IV de la presente Ley, aquellas

MícWO t:lJIJJ'm1a )1 dos
l. Toda eX'Cllvación. o prospección arqueológica deberá ser

expresamente autorizada po'( la Administración competente, que,
mediante los prec:edimientos de inspección y control idóneos,
comprobará que Jos trabajos estén planteados y desarrollados
conforme a 'un .programa· detallado)' coherente que contenga los
requisitos concernientes a la convenIencia, profeslOnali~d e inte
m científico.

2. La autorización para.realizar~xcavadoneso prospecciones
arqueológicas obliga a los benefiaarios a entregar los objetos
obtenidos, debidamente inventariados, catalogados y acompañados
de una Memoria, al Museo o centro que la AdmiDlstración
competente determine y en el plU'o que se fije, 1eniendo .en cuenta
su pro.imidad a1lupr del hillazgo y las cimmstancias que ha¡¡an
posible, .además de su adecuada conservación, su mejor funclón
cultural y científica. En ningúll caso será de apUcaclón a estos
objetos lo dispuesto en el artículo 44.3 de la present~ Ley.

3. Serán ilícitas y sus responsables serán sanCIOnados con·
forme a lo dispuesto en la presente Ley, las excavaciones o
prospecciones arqueológicas realizadas sin:la autorizaci~n corre~

pendiente, o las que se hubieren llevado a cabo con IncumplI·
miento de los términos en que fueron autorizadas, así como las
obras de remoción de tierra, de demolición o cualesquiera otras
realizadas CODo posterioridad en el lugar donde se haya producido
un hallazgoCÍlsual de objetos arqueol~cos que no. hubiera sido
comunicado inmediatamente a la Adrnmistración <:ompetente.

Ar1levlo cuarenta "'trn' ..

La Administración competente podrá. Ordenar la ejecución de
excavaciones o prospecciones arqueológlcas·cn cualquier terreno
público o privado del territorio español, en el que se presu~ la
existena. de yacimientos o ~tos arq~ógicos, paleontológicos o
de componentes geológicos con dios relacionados. A ..tos de la
correspondiente indemnización regirá lo dispuesto en la legislación
vigente sobre expropiación forzosa.

, Articulo cuaren1a Y. cuatro

l. Son bienes de dominio público todos l,;>s objetos ): I"es~s
Materiales que posea1:I los. valores que son ¡:'I'OPI0S: del PatnmoDlo
Histórico Español y -sean descubiertos como consecuencia de
excavaciones, remociones de tierra u obras de cualquier índole o
por azar. El descubridor deberá comunicar a ·Ia 1\dministración
competente su descubrimiento en el plazo máximo de treinta días
e inmediatamente cuando se trate de hallazgos casu~les. En ningún
caso será de aplicación a tales objetos lo dispuesto en el artículo 351
del Código CIvil.

2, ~Una vez comunicado el descubrimiento, y hasta· que los
objetos -sean entregados a la Administración compe~nte, al deseu
bndor le serán de· aplicación las nonnas del depóSito legal. salvo
que los entregue a un Museo .público.- . .. ,.

3. El descu1>ridor y el propietario dellupr en que hubiere sido
encontrado el objeto tienen derecho, en concepto .de 'premio en
metálico, 8 la mitad del valor que en tasación legal Se le atribuya,
que se distribuirá entre ellos por partes i¡uales. Si fuesen dos o más
los descubridores o los propietarios se mantendrá igual proporción.

4. El incumplimiento, de las oblIgaCIOnes previstas en lOS
apartados 1 y 2 de este artículo privará al descubridor y, en su caso,
a! propietario del derecho al premio indicado y los obje.tos
quedarán de modo inmediato a disposición de la AdministraCión

.competente, tooo ello sin peJjuicio de las resportsabilidades a que
hubiere lugar y las sanciones que procedan. .

5. Se exceptúa de lo dispuesto en este articulo el hallazgo de
partes integrantes de la estructura arquitectónica de un inmueble
incluido en el Registro de Bienes de Interés Cultural No obstante
el hallazgo deberá ser notificado a la Administración competente en
un plazo tttáximo de treinta días. '
Artículo cuarmla y cinco

Los.objetos arqueológicos adquiridos por los Entes Públicos por
cualquier título se depositarán en los Museos o Centros que la
ACnuDlstrac:ron ac1quIrente 4eteml.lne, .temenc10 en cuenta las
éircunstancias referidas en el artículo 42, apartado 2, de eeSta Ley.

'.'

Del Patrimonio Arqueológico

Artículo cuarenta
1. Conforme a lo· dispuesto ·~n el artículo 1.0 de esta Ley,

forman parte del PatrimoDlo Histórlco Español los bienes muebles
o inmuebles de carácter histórico, susceptibles de ser estudiados
con metodologia arqueológica, hayan sido o no extraídos y tanto si
te encuentran en la superficie O en el.5ubsuelo, en el mar territorial
o en la plataforma continental. Forman parte, asimismo de este
Patrimonio los elementos geológicos y l?3Jeontológicos relaciona·
dos con la historia del hombre y sus ortgenes y antecedentes.
. 2. Quedan .declarados Bienes de Interés Cultural por ministe.
rio de esta Ley las cuevas, abrigos y lugares que contengan
manifestaciones de arte rupestre.

Artículo cuarenta·y·uno
.- 1. .A los efectos de la presen'te'Ley son excavadones arqueoló

gicas las remociones en la s.uperficie, en el subsuelo o en los medios
subacuátkos que se realicen con el fin de descubrir e Investigar
toda clase de restos históricos o paleontológicos, así como los
componentes geológicos con ellos relacionados.

2. Son prospecciones arqueológicas las exploraciones superfi
ciales o subacuáticas, -sin remoción del terreno, dirigidas al estudio,
investigación o examen de datos' sobre cualquiera de los elementos
a que se refiere el apanado anterior. ' '
. 3. Se ,wnsideran lJ.a.I,lazgos- casuales. los descubrimientos de

objetos y restos ,materiales que, posc)'endo los valores que son
propios del Patrimonio Histórico Español,.'" hayan producido por
azar ocamo con5CCUencia de.cualquIer otro tipo de remociones de
tiérra, demoliciones u· obras de cualquier índole.

i•

(¡.' -' ",' -

.artículo 6.0 y decJarar el precio y condiciones en que se proponga
realizar la eNÜenación. Los subastadores deberán notificar igual~
¡¡¡ente y con 5Uficienle antelación las subastas -P\tblicas en que se
pretenda ellllienar oualquier bien integrante del Patrimonio Histó
rico Español.

2. Dentro de los dos meses lis;uientes 8 la notificación referida
en el apartado anterior, la Administración del Estado podrá hacer
uso del derecho de tanteo para sí, para una entidad benéficf o para
cualquier entidad de derecho público, obligándose al pago del
precio convenido. o. en su 'caso, el de reJIl3.te en un período no
sU,J?erior a dos ejercicios económicos, salvo acuerdo con el inlere-
sa(1o en otra forma de pago. ,

3. Cuando el propósito de enajenación no se hubiera notifi
cado correctamente la Administración del Estado podrá ejercer, en
los mismos términos prevístos para el derecho de tanteo, el de
.retracto en el plazo de seis meses a partir de la fecha en que tenga
conocimiento fehaciente. de la enájenación.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores no excluye que los
derechos de tailteo y re\l1lClO sobre los mismos biem;s puedan ser
ejercidos en idénticos términos por los demás OrgaD..1mos compe
tentes para la ejecución de esta Ley. No obstante, el ejercicio de
tales derechos por parte de la Administración del Estado tendrá

~ carácter preferente siempre que se trate de adquirir bienes muebles
t. para un Museo, Archivo ó Biblio~ de titularidad .estatal., .

5. Los Registradores de la Proptedad y Mercantiles no mscn
birán documento a.lguno. por el que K transmita la _propiedad o

. cualquier ..otro derecho real sobre los bienes a que hace referencia
,\esteartícul0 sin que se acredite haber cümplido cuantos requisitos

en ~l .se recogen
l

' :

Articulo tr"nla y nueve
l. Los poderes públicos p';"'urarán por todos los medios de la

ib:n!ca la .con~ación. _C9J)S0lidación y mejora ~e los bienes
declarados de mterés cultu.ral a¡í como de Jos bienes muebles

t
-~. incluidos en el Inventario General a,que alude el anículo 26 de esta

_- Ley. Los bienes declarados de interés cultural no PQdrán ser
sometiqos a tratamiento alguno _sin autorización .expresa de los
Orga~smos competentes para la ejecución de la Ley. ,.,

2. En el caso de bienes ínmuebles, las actuaciones a que se
i.: r.efierp el ~rrafo anterior irán encaminadas 8 ,SU conservación~
, consolidaCión y rehabilitación y evitarán los intentos de rec~mstruc

i' ción, salvo cuando se utilicen panes originales de Ic:>s mIsmos yi, pueda probarse su autenticidad. Si se añadie~it ~atenlalesdo. ~nesi indispensables para su estabilidad o mantenumento as alCIOnes
~: deberán ser reconocibles y evitar las confusiones !Diméticas.

3. Las restauraciones de los bienes a que se refiere el presente
1 artículo -yespetarán las aportaciones de todas las épocas existentes.
'i ' La elumnaClOn de alguna de eUas sólo se autorizará con c~rá~ter

excepcional y siempre que los elementos que traten de supnmlrse
tr- supongan una evidente degradación .del bien y su eliminación fuere
t necesaria para permitir. upa meior il)temrelación hi!lotóri,l't rlf"l
" mismo. Las partes ..sup~das quedaran debidamente documen-f.tadas. .
- TITULO V
l

tr
r
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edifiQciones e insat;ciones Cqyo ~odeJo constitutivo s~a expre
sión d~ e0!locimientos adquiridos, arraigado$ y transmitidos CÓft..
suet1;1dinanamente y cuya ~ctura se acomode, en su conjunto o
parcialmente, a una clase, tlpo o forma arquitectónicos. utilizados
tradicionalmente por. las comunidad.es. o KI'UJ>OS humanos..

2. 80n bienes muebles de carácter etnográfico, y se regirán por
lo dispuesto en los títulos III y IV de la presente Ley, todos aquellos
objetos que constituyen la manifc;stación o el producto de activi,*
des laborales, estéticas y lúdicas propias de cualquier grupo
humano, arraigadas y transmitidas consuetudinariamente;

3. Se considera que tieílen valor etnográfico y gozaran de
protección administrati.va áquellos conocimientos _o actividades
que procedan de modelos .. tl;CDic:as tradicionales utilizados por
Una determinada comimidad. Cl.aando se trate de conocimientos o
actiVidades. que se hallen eJl pré'Visible peligro de desaparecer, la
Adntinistraeión competente adoptanl las medidas oportunas con·
ducentes al estudio y, docu~entación eienq.ficos de estos bienes.

T1rtrLO VII
Del .Patrimonio Documental y Bibliográfico y de los Arehi.os,

,. . Bibliot.;cas y Museos

CÁPlTUl;O 1"
Del PatrImonio Documental y Bibliográfico

Articulo cuarenta y ocho
l. A los efectos de la presente Ley forma parte del Patrimonio

Hist6ri~ Español el Patt1monio ~umental y Bibliográfico,
C<?n~tuido .por cuant~ bIenes,. reunIdos o no en Archivos y
BIbliotecas,: se declaren IDtearantes del mismo en este caoítulo;

2. El j'atrimonio Documental y Bibliogrifico se regulara por
laS normas especificas contenidas' en éste Título. En 10·00 previsto
en ellas le será de aplicación cuanto se dispone con carácter gentral
en la presente Ley y en ~u régi~en de bienes muebles.

Anfculo cuarenta y nueve.

l. Se e~~iende por ~ocumento,a ros efectos de la presente Ley,
toda expreSlOn en leJuaJe natural o convencional y cualquier otra
expresión gráfica., sonora o en imagen, recogidas en cualquier tipo
de soporte material, incluso los sopones informaticos. Se excluyen
los ejemplares no. originales de ediciones. .

2~ Forman parte del PatIjmonio Docwnentallos documentos
de cualquier época. generadoS,. conservados. o reunidos en el
ejercicio de'· su función por Cúalquier orgánismo o entidad de
car3~público, por las personas jurídica. en cuyo capital participe
mayorttanamente el Esll!do u otras enlldades públicas y por las
personas P!ivadas, fisicas Ojurídicas, gestoras de servicios publicas
en lo relaCIonado con la gestión .de dichos semcias..

3. Forman igoalmente parte del Patrimonio Documental loo
documentos con una antigüedad superior a los cuarenta años·
generados., conservados~o reunidos en el éjercicio ~sus actividades.
por las entidades y aSElCiaciOnes de car3cler politico, sindical ()
religioso .y,Por 1", enti~, fundaciones y asociaciones cult1Uales
y educauvas de carácter pnyado. .

4. Inte¡ran asimismo el Patrimónw Docwriental los docu:
mentos COD una atl'tigüedad superior. a los cien añOs genera4os,
conservados o reu,nidol por t;Ualesqujera ou-as enti~ particula-
res .o personas fiSlcaS. . . . . . . . ~ ¡

S;. La Adrninistnlción del Estado podr3 declarar constituÍivos
del P~~moniC?~umental aquellos documentos que, sin alcanzar
~~i~~lRdil'8da en los ~pa¡tados""teriores, m¡:rezcan ~ha

Articulo cincuenta
1. Forman parte del Patrimoni<> BibliogÍafico las bibliotecas y

colecciones bibltogrificas de titularidad pública y las obraslitera
rias, históricas, científicas o artísticas de carácter unitario o seriado,
en escritura manuscrita -o impresa, de las' que no CÓllste la
existencia de al menos tres ejemplares en las bibliotecas o servicios
públicos. Se presumirá que existe este ttümero de ejemplares en el
caso de obras editadas a panirde 19J8.

2~ Asimismo forman parte'del Patrimonio Histórico Español
y se les aplicará el régimen ·cofRs:po~iente al Patrimonio Biblio
gráfico los ejemplares Pl"Od\ldO de ediciones de 'películas cinemato
gráficas, discos, fotografl8l, materiales audiovisuale1 y otros simila~
res, cualquiera que sea su soporte material, de las que no consten
al menos tres ejemplares en les serviCIO! públICOS, -o uno en el caso
de peliculas cioematoeraJ).... '

Artículo cincuenta Jt uno
1. La Administración del Estado, en colabor~ción con !al

demás Administraciones competentes, confeccionará ~I Censq de
loS bienc. intesrantes del. PalrimOllio l)()c1lnlental )'lel CaWogo

. I .' . ., -

•
colectivo de los bienes integrantes del Patrimonio Biblioaráfico
confonne a lo que se determine reglamentariamente.

'2. A los efectos previstos en el apartado anterior, la Adminis-c
tración competente podrá recabar de los titulares de derechos
sobre los bienes integrantes del Patrimonio Documeptal y Biblio
gráfico el examen de los mismos, así como las. informaciones
pertinentes para sU inclusión" si procede, eD dichos Censo y
Catalogo. .

Jtniculd'ci~uenta y dos
l. Todos los poseedores de bienes del Patrimonio Documental

y Bibliognlfico esta!t obligados a conservarlos, protegerlos, destina'r
los a un uso que ha impida su conservación' y mantenerlos en
lusares adecuados. .

2. Si los obligados incumplen _lo dispuesto 'en el apartado
anterior, la Admihistración competente adoptará las medidas de
ejecución oPortunas, conforme a lo previsto en el articulo 363 de
la presente Ley. El incutnplimiento de dichas obligaciones. cuando
además sea. desatendido ~el requerimiento por )a ~dministración,
podra Sér causa de interés social pan la expropiación forzosa de los
bienes afectados. " ,

3. Los obligados a la conservación de los bienes constitutivos
del Patrimonio Documental y Bibliográfico deberán facilitar' la
inspección por ¡jarte de los organismos competentes pára compro
bar la situación o estado de los bienes y habrán de permitir el
estudio por los investigadores, previa solicitud razonada de éstos. ..,.
Los paniculares podrán excusar el cumplimiento de esta ultima '"
obligación, en el caso de que suponp una intromisión en su .i
derecho a la intimidad personal y famibar y a la propia imagen, en ..
los términos que establece la legislación ~uladora de esta materia. ·1

4. La obligación de permitir el estudIO por los investipdores- ~
podrá ser sustituida por la Administración competente, medIante d
depósito temporal del bien en un Archivo, Biblioteca o Centro ,
análogo de carácter público que reúaa las condiciones adecuadas
para la seguridad de los bienes y su investigación. .

Artículo cincuenta y tres
Los bienes intégrantes del Patrimonio Documental y Bibliográ.~

fico, que tengan singular relevancia. serán incluidos en una sección
es~ial del Inventario General de bienes muebles del Patrimonio
Histórico Español. confonne al procedimiento establecido 'en el ,
al1iculo 26 de esta Ley. .

, Articulo dnCrmva y' Cualro •

1. Qt,llenes por la función que desempeñen tengan a su cargo ~~J
documentos a los que se J::efiere el articulo 49.Z de la presente Ley ':i.
estan .obligados, al 'cesar en sus funciones, a entregarlos al que les ~
sustituya en las mismas o remitirlos al Archivo que corresponda. ...

2.• La r(tención indebida de los documentos a que se reÍIere el
apartado anterior por personas o instituciones privadas dar3 lugar i
a que la Administración qu!"los hubiera conservado, generado o,
reunido ordene el traslado de tales bienes a un Archivo publico, sin ...
perjuicio de la re:sponsabilidad en que pudiera haberse incurrido~ 1

, Artículo cinsuenta y cinco 'i
l. La exclusión o _eliminación de bienes del Patrimonio ;'"'

Documental y Blbil
l
'0lVdadafico cOb~,t:..mPdlabed~ en et artiri~9.2 y dial' .•....

los demÍl$ de Utu an pú..... e •• se¡ auto ' por
Administración competente. .. ._

2. En ningún caso se podrán destfUi¡., tales documentos en
tanto subsista su valor probatorio de derechos y obligaciones de las
personas o los entes. públicos. . , . .

3. En los demás casos fa exclusión o eliminación deberá ser
autorizada por la Administración competente a propuesta de sus
propietarios. o poseedores, mediante. el procedimIento que se

, establecerá por vía re~entaria. "

Articulo cincuenta y sels
l. Los actos de disposición, exportación e importación de

bienes constitutivos del Patrimonio Documental y Blbliográfico
quedarán sometidos a las disposiciones contenidas'en el artículo S.o
y titulosIII y IV de la presente Ley 9.ue les sean de ap!.i+ación.

2. En todo caso; cuando tales bienes sean de, titularidad
pública seráh inexportables, salvo 10 previsto. en los articulos 31 Y
34 de esta Ley: "

Artkulo cincuenuz'y siete

1. La consulta de las documentqs- constitutivos del Patrimo
nio Documenta\cEspañol a que se refiere el~ 49.2 se atendIa
a las siguientes reglas: - ,

a) Con carácter general, tales documentos~ concluida !u trami-
taciOO y depositadOl y resistrados eA los Arehivóscentra1es de las.
correspoudíentes· eAtidades de óeréeho Pliblico, conforme a IllS'
norma que Sil estab_ por vlIt reglamenlaria;' seián de libre'
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eonsului a DO ser que afecten a materias clasificadas de acuerdo con
Is Le~ de~tosOficiales o no deban ser públicamente conocidos
por ,bsPOslC1ón expresa de la Ley, o que la difuSión de 10 conlemdo
pueda enltañarfiesgos para la oq¡undad Y la defensa del Estado o
la averiauación de Joo¡ delitos. . .

b) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cabrá
solicitar autorización administrativa para tener acceso a los docu
mentos excluidos de con~ultapública. Dicha autorización podrá ser
conccdid4, en 10$ casos de documentos secretos o reservados, por
la Autoridad que hizo la respectiva declaración, y en los demás
casos, por el Jefe del Departamento encarsado. de su custodia.
.. el Los documentos que conten¡an datos personales de carác
ter policial, proceSal, clínico ó de cualquier otra 'íJ:!dol~ Ql;le puedan
afectar 8 la segurida4 de las penonas, -. su honor, a la IntImidad de
su vida privada y familiar y a su propia imagen, no podrán ser
públicamente consultados 510 que medie consentimiento e.xpreso
de los afectados o basta que haya transcurrido un plazo de
veinticinco años desde su muene, si su fecha es conocida 0, en otro
casO, de cincuenta años; a partir de la fecha de los documentos.

2. ReglamentariaIDe~te se establecerán las condiciones para la
reaI~ción de la consulta de los documentos a que se refiere este*1Utículo, as! como para la obtención de ttprOducciones de los
mismos.'

Artículo CiJll:Uentáy .ocho

.. El~io )Ldiclamen de laS euestIooesmativas a la ClIllficación
. y utilización de los documentos de la Administración del Estado· y
del sector público estatal, así como su integración en los Archivos
y el régimen' de acceso' e inutilidad administrativa de tales
documentos 'corresponderá, a una Comisión Superior Calificadora
de' Documentos Administrativos, cuya composición, funciona
miento y compelCDcias especificas ie ...tablecerán por vía fC!Ia
mentarla. Asiinismo podrán constituineComisiones Calificadoras
al 10& Orpnismos púbIiono que así. se determine.

i
.. C:.\PITULO 11

.",'.' . De~ Ardili~ BI~Iiole<a5YM

.' c1.~i¡~to tinC&U!nta y nueve

~. 1. Son Archivos los conjuntos orgáttJws de ·documentos. o la
f· reunión de varios de eUos. reunidos por las personas jurídicas,
t públicas o privadas, en el ejercicio de sus actividades, al servicio de

su utilización para la investigación, la cultura, la información y la
lestión admirnstrativa. Asimi5mo, se entienden por Archivos las

~, Instituciones culturales donde se reúnen, conservan, ordenan y
difunden para los fines ~teriormentemencionadosdichos conjun-
tos or¡ánicos. . .
, . 2. ·SonBiblioteeas: laS instituciones culturales donde se conser
y~ reúnen, seleccionan, inventarian, catalogan, clasifican y difun
den conjuntos'ocoleccíones de libros, manuscritos y ottos materia
les bibhográficos ,o reproducidos per cualquier medio para -su
lectura en sala públiCll n mediante prestaroo teml"'rSI, al servicio
de la educación, la investÍgllción, Ia'cultu~ y la mfonnaoon.

3. Son Museos las instituciones de carácter permanente que
adquieren, con&Crvan, inv'tStigan, comunican y exJiiben para fines
de estudio, e<lú.caei6ny contemplación conjuntos y colecciones de
valor histórico, -artístico; científico. y técnico o de cualquier otra
'~turaleza-.cultural. -

i14.rticulo sesenta
1. Quedarán sometidO$; al fégimen que la presente Le)' esta-

'·blece para los Brenes de Interés Cultural los inmuebles desunados
a la instalación de Ar~hívos. Bibliotecas y Museos de titularidad
estatal. así como los. bienes muebles· integrantes del Patrimonio
Histórico Español en ellos custodiados. .

2.. A propuesta de. las Administraciones competentes el
'Gobierno p'odrá. extender el régimen previsto en el apartado
anterior a otros Archivos, Bibliotecas y Museos.

3. ..1.os Organismos competentes para la el'ecución de esta Ley
velarán por la elaboración y actualización de os catálogos. censos
y ficheros de los fondos de las instituciones a que se refiere este
artículo.

Artículo 'sesenta y -uno.
l. La.Ad.minisuacíón del.'Estado'podrá crear, previa consulta

con la Comunidad Autónoma correspondiente, cuanros Archivos,
Bibliotecas y Museos considere. oportu~os, cU;3~~o las n~~i~~es
culturales y.sociales &si Io,requleran y SIR pel'JUIC1O de 'la IniCiativa
de otros organismos. instituciones o particulares. ' '
·2. .Los Archivos, Biblioteca.·y Museos de titularidad eslatal y
carácter nacional serán creados mediante Real Decreto.

-3. La Administración del Estado promoverá la romunicación
y coordinación de todos los Archivos, ·Bibliotecas y .Museos de

titularidad estatal exÍ$lCntes en el territorio e_ño!. A tal fin podn\
recabar de ellos cuanta información considere adecuada, asi como
inspeccionar su funcionamiento y tomar las medidas encaminadas
al mejor cumplimiento de sus fines, en los términos que, en su caso,
dispongan los convep.ios de gestión con las Comunidades Autó
nomas.

Artículo sesenta y dos
La Adminisltacíón del Eolado ¡arantizará el acceso de lodos los

ciudadanos espaftoles a los Archivos, Bibliotecas y Museos de
titularidad estatal. sin perjuicio de las rettricciones 9ue. por razón
de la conservación de los bienes en ellos custodiados o de la
función de la propia institutión, puedan establecerse.

Artículo seJenta y tres '..
1. Los Archivos, Bibliotecas y Mu.seos de titularidad estatal

podrán admitir en depósito bienes de propiedad priJ.'ada o de o~
administraciones pública~ de acuell10 con las normas que por VIa
re¡lamentaria se establezcan. '~ .

2. Los Bienes de Interés Cultural. aSI como los Integrantes del
Patrimonio Documental y Bibliográfico custo:rnados en ~€hivos.y
Museos de titularidad estatal no podrán salir de los mismos SID
previa autorización, Que deberá concederse mediante Orden minis·
terial. Cuando le, trate de objetos en depósito se respetará lo
pactado al constituirse. ".

3.. ' El mismo régime,IJ previsto en el al?artado an.teI!-0r se
aplicará a lo( Bienes de 1Jlterés Cullural custodllldos en Bibhoteeas
de titularidad estatal, sin peIjuício de lo que se establezca sobre
servicios de prestamos públicos: -

. Articulo sesenta J' cuatro
. Los edificios 811 que ~tén instalados Archivo,-' BiblioIecas y

Museos de titularidad públiC4, así como los edifici~. o te"!n~ en
que vayan a ·instalarse; 'podrán ser declarados de utIlidad publica a
los fines de su expropiación. Esta declaración podrá. extenderse 8
los edificios o terrenos contiguos cuando así lo requlemn razones
de ~uridadpara la ad~uada conservación ~e los inmuebles o de
-los blCne. q~ cóntengan. .

Artículo sesenta y cinco
1. Cada Departamento ministerial asegurará la coordinación

del funcionamiento de todos los Archivos del Ministerio)' de los
Organismos a él vinculados para el mejor cumplimiento d:e lo
preceptuado en la presente Ley y en IQS Reglamen~s que se dicten
para su aplicación. , . .

2. La documentación de los OrgaOlsrnOS dependientes de la
Administraci6n del Estado será regularmente transferida, según el
procedimiento ,que por' vía reglamentaria se establezca, ~ los
Archivos del Estado.

L4.nículo s~~ta y seís
Constituyen los Siste'mas·Espanoles ~e An::~iv?s, de Bibliotecas

y de Mu5e9S, respectivamente, los ~¡.vos. BIbhoteca~ y Museos.
así como los servicios de carácter técmco o docente dI_rectamente
relacionados con los mismos. que Se incorpore~ en virtud de lo que
se disponga reglamentariamente.

TITULO VIII

De Ías medidas de fomento

Artículo Jesenta y siete
El Gobierno dispondrá las medidas necesarias PB:ra. que la

financiación de las obras de conservación, mantenimiento )
rehabilitación, así como de las prospecciones ~ ex~avaciones
arqueológicas realizadas en bienes declarados de lDteres ,cultural
tenga preferente acceso al crédito oficial en la forma y con lo~
requisitos Que establezcan sus normas reguladoras. A tal fin. la
Administración del Estado .podrá establecer, med18n~e. acuerdo ...
con'personas}' Entidades públicas y privadas. las condICIOnes parJ
disfrotar de los beneficios crediticios. '

-,
Arriculo sesenta. y oc~o

1. En el 'PJ'esupuesto de cada obra pública. f1nanci~da total o
parcialmehlle por el EstadO, se incluirá una paruda ~9Ulvalcnte al
menos al I por 100 de los fondos que seap de apo~(,lOn. e5~atal con
destino a financiar trabajos de conservacion o ennquec1mle~t~ del
Patrimonio Histórico Español o de fomento' de la ~eauvl~ad
artística, con preferencia en la propia obra o en su mmediato
entorno.

2. Si la obra pública hubiera de construirse y explotarse ~r

: particulares en"rirtud de concesión administratlva Y, s10 ,la partlCl
~pación financiera del Estado..el 1 por 100 se -aplicara sobre el
presupuesto total para su ejecución.
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TITULO IX

2. Cuando la lesión al Patrimonio Histórico Español ocasio
nada por las infracciones a que se refiere el apartado anterior sea
valorable económicamente, la infracción será .sancionada· con
multa del tanlo al cuádrnple> del valor del dailo' cauaado.

3; En IoademAs CUDI se impondda _ nta sand.-s:
- ' - - ".'1 .¡

· Al Molla de hasla.lo.OOO.OOO de posetal 08.lossupuesl<ll a,) y
b) del apartado 1. '.' ,,' .
· B) Multa de hasta 25.000.000 de pesetas,en loo. SUPOCSUlS c),
a), e) y f) del apartaAle l .... ,_ .. - "';. - _.. , .. ,

C) Multado haat& 100.~.OOOde poseta.. loo'upllCStos 8),
h), i) y j) dela~l. . "... ' .... ·.L •

a) El incumpli¡niento por parte de 101 propietari.,. o' de loS
titú1ares de derechos reales o.1oa poseedores de los bienes de las
disposiciones contenidas elllo. artículos 13, 26.2, 4 y 6; 28, 35.3,
36.1 y 2, 38.1, 39, 44, 51.2 ~ 52.1 y 3,' ,'" '"

b) La retención ilicita o'depó~ indebido. de documentoo,
scsün \o dispuesto en el arti&uIo 54, r,' .

c) El otorgamiente> de licencias paat la realización de obras
q)lC no cump1&.\o dispuestO en el artíc"¡o 23. . .- . . .

. dl" La .. realiooón de obras CII Sitios Históricoa o; Zo~
Arqueológi<;as sin.1a aulmización exigida por el arti&uIo 22. •

e) La realización de cualquier clase de obra O inaervención que
contravensa lo dispuesto en los artículos 16,19,20,21,25,37 y 39.

t) La realizacIón de excavaciones arqueológicas 11 otras obras
ílícitas a que se refiere el articulo 42.3.

g) El derribo, desplazamiento o remoción ilesaIes de cualquier
inmueble afectado por un expediente de dec1aJación de Bien de
¡nteres Cultural. .

h) La exportación ilesaI de los bienes a que hacen referencia
los artículos 5.° y 56.1 de la presente Ley. ' '

i) El incumplimiento de las condiciones de retomo fijadas
para la exportación temporal legalmente autorizada

J) La exclusión o ehminaci6n de bienes del Patrimonio Docu~
mental y Bibliográfico que contravenga lo dispuesto en el articu-
lo 55. '

2. Quedan exentas de todo tributo las importaciones de bienes
,muebles que sean incluidos en e11nventario o declarados. de interés
cultural conforme a los articulos 26.3 y 32.3, respectivamente. La
solicitud presentada a tal efecto por sus propietarios. en el
momento de la importación, tendrá efectos suspensivos de la deuda
tributari~

Artículo setenJa ;' tres.
El pago de la deuda tributaria del Impuesto sobre Sucesiones,

del Impuesto sobre el Patrimonio y del Impuesto sobre la Reota de
las.Personas Flsíeas podrt reaIizane mediante la enlTep do bienes
que formen parte del Patrimonio Histórico Espailol, en la forma
que regtamentariamC1'te se determine. .

Articulo mema y t:Uatrt).

lás valoraciones necesarias para la aplicación de las: medidas de
fomento qué se establecen en el presente titulo se efectuarán en
tOdo caso por la lunta de Calificación, Valoración y Exportación de
Bienes del· Patrimonio Histórico Español. en los lénninos· y
conforme al procedimieQto que se determine por viareglamentaria.
En el supuesto- del articulo anterior, las valoraciones citadas no
vincularan al inrp-esado, que podrt optar por el pago en metálico.

De las infrac:cioaes ad..iaistrad... "1 su ••....u..e.
Artículo setenta y cinca

1, La exportación de un bien mueble integrante del Patrimo- j
nio Históric:o Espeñol que se realice sínJa autorización prevista·en t
~l artículo 5.0 de esta Ley, constituirá delito, o· en su caso,
lOfrac<:,ón de contrabando, de conformidad con la legislación en
esta materia. Serán respomables solidarios de la infracción o delito

· c,?metido cuantas penonas hayan intervenido en la exportación del .L

bien y aqu~llas otras que por su actuación u omisión, dolosa o
negligente, la hubieren facilitado o hecho posible.

~. La fijación del valor de los bienes exportados ilegalmente se
reahzará por la lunta de Calificación, Valoración,!, Exportación de'
B~enes.~el Patrimonio Histórico Es~~?l, depen9iente de la Admie
mstraelon del Estado, cuya compoSlClon y funetones se 'establece-
rán por vía ~mentaria.. '-'

I
.1rziculo setenta· y .Jro ~

1: Salvóqu. _ constitutivos de delito, los. hechos que a í
continuación se' mencionan constituyen infracciones adnl,inistrati- ,,'
vas que selián~iona4asCOlÚorme a to:;Uspuesto en este~ani~o: 'i

'1

1
1
4
1,

3. Quedan exceptuadas de lo dispuesto en los anteriores'
apartados Ias.siguientes ob.... públicas:

a) Aquellas 'cuyo presupuesto tota1-no exceda de cien millones
de pesetas. _. .' .

b) Las que afé<ten a la seguridad y defensa del Estado, asi
como a la seguridad de los servicios públicos.

. 4. Por vía reglamentaria se cletenninará el sistema de aplica
CIón concreto de los fondos resuJlaIItes de la consignación del lpor
100 a que Se refiere estt artículo. .

• -.¡í,.l",;-,·~ _
Articulo sesway nu~ '1-,. - ~

1. Como foment6- al' C\lmplimiento de los deberes y en
c~m¡)ensación a las~ que cJ;l esta Ley se imponen a las.
ut.~ o ~ores de Ips bienes integrantes del Patrimonio
Hlst~ru;o .E.spanal, además de las exencio~es fiscales previstas en
las dispoSICIones regulado.... de la Contribllción Territorial Urbana
y del Impuesto Extraordinario $obre el-Patrimonio de las Personas
físi~s, se establecen lQs beneficios fiscales fijados en los artíeulos
sIguIentes. ...., . -~ . .

2. . Para disfrutar de tales beneficios; salvo el establecido en el
artículo 72.1, los bienes afectados deberán ser inscritos previa
mente en el Re¡istro General que establece el articulo 12 en el caso
de Bienes de Interés Cultural. y en el Inventario Genera.1 a que se
refieren los .artículos 26 y 53, en el caso de bienes muebles. En el
caso de Conjuntos Históricos, Sitios Históricos o Zonas Anjueoló
gicas. sólo se considerarán inscritos los inmuebles comprendidos en
ellos que- reúnan las condicion~-quc reglamentaria_mente se esta-
brezan. . -

3. En los términos que establezcan las Ordenanzas Municipa
les. los bIenes mmuebles dec1arad!ls de interés cultural. Quedarán
exentos del paso de los restantes Impuestos loCales Que graven la
prop!e<Ja~o se ~xijan por su disfillte o transmisión, cuando sus
prol?letanos o nlulares de derechos reales· hayan emprendido o
realizado a su cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación
en dichos inmuebles. ' .

4. En ningún caso pnx:edenl la compensación ron cargo a los
Presupuestos Generales del Estado en favor de los Ayuntamientos
interesados.

,4.rtícuJo sete~f4

'. 1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Rentá de las
Pe~nas Físicas tendrán derecho a una deducción sobre la cuota
equivalente al 20 por 100 de las inversiones que realicen en la
aclquisición;, c;c;mserva.ción. reParacióllt restautación. difusión y
eXPllSición de bienes declá",dos de interés cultura~ en lascOndicio
nes que por VÍa regl¡unentaria se señalen. El. importe. de la
deduttión en ningúJI caso podrt exceder del 30 por 100 de la base
imponible. ."

2. Asimisino. los contribuyentes de dicho impuesto tendrán
derecho a deducir de la cuota el 20 por 100 de las donaciones puras
y simples q.... hicieren en bienes que formen~ del Patrimonio
Histórico Español siempre que se realizaren en tilvor del Estado y
demAs.Entes públicos, asl como de las que se lleven a cabo en favor
de establtcimientos¡. instituciones;; fundaeiones el'. asociaciones,
incluso las de hecho de carácter temporal,.l"!"'! atbilrar foD400;
clasifil3das o declaradas bentficas o de ÍIIilidad pública por 101
Orpnos competentes del Estado, cuyoS cargos de patronos, repre
sentantes legales o gestores de hecbo sean gratuitos, y se rindan
cuentas al órgano de protectorado correspondiente. La base de esta
deducción no podrá exceder del 30. por 100 de la base i,¡nponibl~.

Articulo setenta y uno
1. Los sujetos pasivos delImpuesto sobre'Sociedades tendr6n

derecho a deducir de la cuota liquida resultante de minomr laconta
íntegra en el importe de las deducciones por doble imposición, yen
su caso, de las bonificaciones a que se refiere el articulo 25 de la Ley
del Impuesto sobre Sociedades un I1"rcenta,ie del importe de Ia.'
cantidades que destinen a la ad~uisiC16nt conservación. reparación,
restauración, difusión y exposiCIón de bienes. declarados de ¡nteré!
cultural, en las condiCIones' que se seJla1en reglamentariamente.

2. En el Impuesto sobre Sociedades, se considerarán partidas
deducibles de los rendimientos, íntegros obtenidos, a efectos de
determinar las bases imponibles, Iat donaciones puras y simples de
bienes que formen parte dd Patrimqnio Histórico ESpañol, realiza
das' en las condiciones a que se· refien: et artículo 70.2. La cuantia
de la deducción no podrá exceder da!. 30 por loo, de la baB,e
imponible.

Articulo setenta y dos - e .••

l. Quedan exentas del pago del [mpuesto sobro el Lujo y del
Impuesto sobre el Tráfico de Em_1as adq1lÍ1licio_ de obras
de arte siempre que SUI aulOrea viVlllil .... el momento do la
transmisión.
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Artículo setenta y siete

1. Las sanciones administrativas requerirán la tramilaóon de
un expediente con .autijen'ia d~l il)teres8do para fijar los hechos
que las ·determinen y !$en\n ..proporcionales a la gravedad de los
mi~~o~•.8, las ciroun$"~s personales .del 'Sllncionado y al
PfIfJWCIO caUsado o que·pudiera. haberse ,~usado al Patrimonio
Histórico Españo1.., . _.,,, ._

·,2.' ,Las' multas ¡Que ~ jmpongan ildistintos sujetos corno
cc;msecue~a ~e una ,"ismainfracción tendrán carácter indepen-
diente entre 'Sol. ',~~:' r. >' .

Anicu/o -setenta, y op,o,'
Las multas de hasta' 25.000.000 de pesetas serán Impuestas por

los Orpnismos .competentes.para la ejecución de esta Ley. Las de
cuantía superior a 2S.000.CX>O de pesetas serán impuestas por el
Consejo de Ministros o los Consejos de 'Gobierno de las Comunida
des Autónomas.

Artículo setenta y'~~~~-! ~ 'r

. '1. Las infra~otI.e!"administrativas contra ·10 dispuesto en esta
¡' ley prescribirlin a los cineo años de haberse rometido. $alvo Iás
¡,. contenidas en los apartados g), h), i) Y j) del articulo 76.1, que
't prescribirán a los diez años.', '" '

t 2. En todo lo no preV1sto en el presente utulo será de
~ aplicac:i6tl e1t:;8pltuto IJ~ TítuloVl'de la Ley de Procedlmltnto
- Administrativo. ,

(," . », " .DisrósIClONES ADICIONALESr Pr:'m:~.-Lo~ b.ienes que ~n antenondad hayan SIdo declara:
t- dos hlstonco-.artisticos o mclwdos en,el Inventano del Patnmonio
t Anístico y Arqueológico de España pasan a tener la consideración
~ y. a denominarse. Bienes de Inttrés CultiJral; los muebles .que hayan
,,'" SIdo declarados lDtegranteJ del Tesaro o ~ncluidos en el Inventario
~ -del Patrimonio Histófico..Artístico tienen' la condición de bienes

~.'. ~~v=~~=e~;:w~~dái: ~\~:,f.t~~~~
To<;Iós ellos quedan IOmetidos al régimen juridico que para esos

.;;- bienes la presente Ley establece. .'
Segunda.-Se consideran asimismo de lnteréi Cultural y quedan

f sometidos al régimen previsto .en la presenie Ley los' bienes a que
se contraen los Decrelos de '22. de abñlde 1949. 571/1963 Y
499/1973. . . .

Tercera.-l.· LóSl-documentos del 'Inventario del Patrimotlio
Artistico y Arqueológico de España se incorporarán al Registro
General al que se refiere el artículo 12 de esta Ley..

2. Los documentos del Inventario del Tesoro Artístico Nacio
nal, se. ;~corpo.rará~. al Jl1v~n~General d.e ,.-bienes muebles
p~visto en el articulo 26.. .. , ..
. 3. Asimismo,·los ,documentos .,propios del Censo-Guía de

Archivos se.incolpOrarán .al Censo del Patrimonio Documental y
los del Catálogo ,General del Tesoro Bibhográfico .pasarán al
Catálogo Colectivo. . .

4.. Por la Difo::oió8.Genéral <le BelIas Artes y Archivos se
pr~derá A la integraciQn de los ~ur:nentos a que se refieren los
apartados.precedentes en el plazo deun año" partir de la entrada
en vigor de la ·presente Ley.. .

Cuarta.-La exigencia a Que se _refiere el artículo 69.2 de la
presente Ley obligará igualmente a los· titulares de los bienes
señalados en •.elarticulo 6. jl,de la LeY'SO/1977,de 14 de
noviembre, sobre Medidas .Urgentes de Refortna' Fiscal, .para
beneficiarse de la eunci6n que en el mismo se prevé. La misma
exigencia se inoorpora· a las establecidas en el Real, Decreto
1382/1978, de 2 de junio, n el que la referencia.e,1 Inventario
contentda.en su artículo 2.° queda suprimida.

Quinta.-Quedan sujetos a' .cuanto se dispone· en esta Ley
cuantos bienes mUC'bles e Uuriuebles formen parte del Patrimonio
Nacional y puedan incl.uirge en el ámbito del .rticulo 1.0 sin
perjuicio de su afectación y fégimen jundico propio, '

Sexta.-:El GobielllQ ne¡ociará en los correspondientes Acuer·
d.os, Convenios y_Tratados Iatemacionales .cláusulas -ten<;ientes a
r~integrar al. territorio español los bienes culturales que hayan sido
exportados 11~te.. .

septima.-Smperjuicio de 10 dispuesto en la presente ~~ las
Administraciones. a quienes corresponda su aplicación q rán
también s,ujetas.8 Jos Acuerdos Internacionales válidamente cele·
brados por España., La actividad de tales Adminis\racíones estará
asimismo encaminaaa al· cumplimiento de Jasresoluciones y
recomendaciones que, para la protección del Patrimonio Histórico.
adopten los Organismos huernadonales de los que España sea
miembro. "
-, Octava.:"La 'a~6n de donaciones. herencias o legados a
favor dd Estado, aunque se ~ale como beneficiario a algún otro
órgano de la Administración, relativos' a toda dase de bitnes Que

constituyan exprtSión Otestimonio de la creadóllhumana y tengan
un .....alor cultural.bi,en sea de carácter histórico. artistico. cientifico
o técnico, corresponderás, Ministerio de CUltura:'-'é'01rndiéndosc
aceptada la herencia .. "beneficio de inventario. .
'C~soonde~ trsiJt1ismo a dicho' MiDí'S~rioaetpt.aT análoJ!,ás

donaCiones en tnefihcoque-te efectúen con él fin .especifico. y
concreto de Adquirir,' testaurár t> mejorar 'al~uno de díchos bienes.
El impone de esta donación.e-fn&resará en ~.l'esoro Público y
ge~e.rará.crédilO en eJ.c:oncepto,correslJC?Ddien~.del.presupuesto del
Mlnlsteno de Cultura:' .. .

Por el Ministerio de Cultura le ioformara al Ministerio de
I Economía y Hacielida de laí 4onátlP"eS, berenci,aso1e8ádosque
se acepten conf~rme a.l0 dispU;!Sto én~ párrafos .a!'teriores. _

DISi'9S1CIONE5 TMNstTORIAS

, JPrimeta.-En tarttose elaboran las normas' precÍ'S3s' para el
de5arrollo y aplicación d~ la 'presente Ley. se.entenderán vigentes
las de. rango regta",entano que regulan. ti Patriftlonio Htstorfccr
Artístico Español, el Tesoro DoCumental y Bíbliográfiéo. 'los
Archivos, Bibliotecas 'Y Múseos, en todo aqudlo que no' 'contrá~
venp lo dispuesio. en .la ·misma. ~., :.~ . . .' ~.' .

. S<:gunda.-En el plazo de Un año a partir de la'entt:adá en viio'"
de la presenteUy. el Gobierno. á propUesta del Ministerio de
Culturé, di~tará el R~ento 'de orpnización, funcionamiento ~
personal <le los Arébivos,Bibliotecas y Museos de titularidad
estatal, así como de los serviciOs tb:nicos o docenfe!; iélaciónados
con ellos o 'ton las actividades que competen a: la Administración
del Estado en la protección del Patrimonio Histórico E~pañ91. ..~.'

T~rce~a.-Quienes a la entrada en vigor de la presente uy wcscn
; prOPI~Os,.-pg¡e~ores o. ~Dedore.s.de algu~ ~'IQ$ bienes-a que
se refieren 1... aroculos 26 y 53 de la pre~nte..Ley óispondJ:á~ del
plazo de un año para comunicar la elllstencia de dichos bienes a la
Administración com~tente. En tal caso,. la citada; comupicación
determinará la tXenClón, en relación á tales' bienes, de cualesquiera
impuestos o gravámenes no satisfechos con anterioridad. asi como
de toda responsabilidad frente a la Hacienda Pública o los restantes
Organos de la Administración por ·incwnplímiehtos.;"$anci<m~
recargos o intereses de demora. ' ' . . .:: - ..' .. '-

Cuána.~E1 Gobierno, a propuesta de los Ministerios de Econo-
mía y HaClenda y Cultura, desarrollará. por vía reglamentaria. las
condiciones para la exención a que se refiere la 'anterior dispoooóo

'transitoria, y regulará también el alcance y. ·supuestos en que
proceda la revalorización de ias obras a efectos tiscáles. .

, Quinta.-En los diez años siguientes a la entrada en vigor de esta
Le)', lo dispuesto en el artículo ,28. r de. la misma se entenderá
referido a los bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico
Español en posesión de las instituciones eclesiásticas.

Sexta.-1. La tramitación y efectos de los expedientes sobre
declaración de bienes inmuebles de 1"álor histórico-arüstico jncoa~

dos con anterioridad, la entrada en vigor de esta Ley se regirán por
la normativa en virtud de la cual han'5ido intciados. pero su_
resolución-sl: efectuará en todo Ca'So' rnediaí'ite-Rtal Decr~to,·'y 'con
atrreglo • las categorlas previstas'en el artícUlo 14.2 de la pr'ésente
Ley. .c·

2. En 'los Conjuntos Históricos ya declarados qu~dispongan

de un Plan Especial de Protección u otro instrumento de planea
miento del área afectada por la declaració,n, aprobado con anterio
ridad a la entrada en vigor de esta Ley,-1a autorización de obras se
'l"egÍrá por 10 dispuesto en el artículo 20.3 hasta 'que no se haya
obteOldo de la Administración competente -el informe favorable
sobre el instrumento de planeamiento a aplicar. A estos efectos se
entenderá emitrdo intonne favorable tTlnscurridoun año desde la
presentacion del Plan. 'sin que haya recaído TeSOlud6n e'Xpresa.

Séptima.-En 'el plazo de cinco años a' partir tie la entra<ja en
vigor de la Ley, los .responsable,s de la instalación deberán retirar
la publicidad comercial, así como los cables y conducciones a que
se refiere el artículo 19.3_ . '., .

Octava.-LfJs Parajes Pintorescos a que se refiere la disposición
transitoria de la Ley 15/1975, de 2 de mayo. de Espacios Naturales
Protegidos, mientras no sean reclasificados conforme a su 'disposi·
ción final. conservarán la condición de Bienes de Interés Cultura1.

, DlSPOS1ClONANAL I ,

j. Se autoriza al Gobierno~ dietar; además de las disposi
ciones reglamentarias expresamel'ite previstas en la presente te).
las que ~an precisas para sucumpümiento.

2. El Gobi~rno queda. asimismo. autorizado. para pr<x-eder
por vía reglamentaria a la actualización de la cuantía de las multas
Que 'se fijan en el artículo 76 de,la .presen~ Ley, sin que los
porcentajes de los incrementos que por tal vía se establezcan
puedan ser superiores. en ningún caso, al lndice Oficial del Coste
de Vida .

3. ,1..a,Ley'dc PresuPuestos Generales del' Estado podrá deter·
minar anualmente las fónnulas de actualización de la base imponi-
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CONFERENCIA INTERNAao.NAL DEL TRABAJO

CONVENIO 158'

Connnlo sobre la tmnlnaci6D de la reladóa
de trabajo por lnidad•• del empleador

La Con'ernela GeoIeraI ole la Orpnlzacl6n Intemadonal del
Trabajo:

Convocacta" en Ginebra por el Con~jo de Administracióe de la
Oficina Internacional del Trabajo, ~ coD&Jqada.en dicha ciudad el
2 de junio de 1982, en su~ octava reunión:

REY DE ESPAÑA

'Porcua',rtr¡ el dia 22lk)uniQ cte'19821'1 Co~ferencia .General de
1'1 Orpoización Inte~onal.~Trabaió adoptó el_Convenio
número 158 sobre 1'1 Terminación de l'I.ll.elación de TlJlbaio po<
iniciativa del Empleador.,. . "

yistos )I,~, loa 22 artíeuloo, que inte¡raD dicbo
Convenio. :, ,... • . ,.

Conadidti'pO, las Co{lCs~taA~Íización previst8 CJI.
el articulo 94.1 de 1'1 Constitución, . . . . .' .

.yengo en apr~y ratificar cuan"" en él se dispone, como en.,
virtud del _te lo apruebo y ratifico, prometieodo cumplirlo,
observarlo y bacergl!!" se cumpla\\, observe puntualmente en todaa
SUS partes, a cuyo rm; para su maror validación y firmeza, Mando
expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mi. debida·
mente sellado y refrendado po~ el infrascrito Mi'listro de Asw>tos
Exterio~ .

Dado en Madrid a l8 de febrero de 19as.

JUAN CARLOS R,

1
.~

.~

Habiendo tomado nota de ras normas internacionales que
contiene la Recomendación sobre la terminación de la relación de
trabajo. 1963;

Habiendo tomado nota de que des<» la adopción de la
Recomendación sob~ la tenninación de la relación de trabajo.
1963. se han registrado novedades importanteS en la le~slación ~
en la práctica de numerosos Estados Miembros relativas 3' las
cuestiones abarcadas por dicha Recomendación;

Considerando que- en razóa de esas...- novedades es· oponuno
adoptar nuevas norm~ internacionales· en la materia, habid3;
cuenta en particular de los graves problemas que se plantean en esta
esfera como consecuencia de las dificultades económicas y de los
cambios tecnológicos sobrevenidos durante los últimos años en
gran número de paises;. . ,

Después de -haber -decidido adopw- diversas proposicion~'

relativ~sa -la terminación de la reJaciÓII de trabúopor iniciativa deJ
empleador, cuestión que constituye el quinto punto del orden- del
día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la
fonna de un convenio; •- . ,"
adopta, con fecha 22 de junio de 1982, el presente Convenio. que
pOdrá ser citado como el Convenio sóbre la terminación de la,
relación de trabá]o, 1982:

PARTE 1. ,
llIétodos de aplicación. campa de apliáuión y definiáones

ARTicuLO 1

Deberá darse efecto a las disposiciones del presente Convenio
por medio de la legislación nacional, excepto en lf. medida en' Que
esas disposiciones se apliquen por vía de contratos colectivos,
laudos arbitrales o sentenCias judiciales, o de cualquier otra, fQrma
conforme a la práetj.ca nacional. .

ARTicuLO 2
l. El presente Convenio; se aplica a' tQdas las ramas de

actividad ec;onómica y a todas las ~nas empleadas.
2. Todo Miembro podrá- exclwr de la totalidad o de algunas

de las disposiciones cIeI _te Convenio a las siguienteS catea<>'
tías de personas empleadas: . ".' "

al Los trabájadorea con un contrato de trabáji) de duración
determinada Q para realizar determinada tarea. .

b) Los trabájadores que efectúen un peñodb de pruebá o que
no ten¡a.n el tiempo de servicios exi¡ido, S1e~preque en_ unp u otro
caso la duración se haya lijado de anterruti1n y sea razonable, ..'

c) Los trabl\iad~s contr¡tado$con caréelci ocasional dUlJlnte
un periodo-de corta duración. ' ~

3. Se deberán ¡nner garantías acIeeuadu contra el recurso a
contratos de trabajo de duración determinada, cuy" objeto ....
eludir la protl!cti6n que preVé el _te Coovenio.

4. En la medida en que _sea ne<:esario, y~vfa con.sulta éon las
or¡anizaciond' de empleadores' y de trabl\iadores interesados,·.
cuando talesorpnizariones existan, la autoridad competente o ef
or¡anismo apropia<!o de cada' palo ¡lodri tomar med~ para
excluir de le.apIieaci6D dei_teConvellÍO .. dea~ ae su..
disposiciomos a ciertas cate¡oriaa de' penonU emp~cuyas
condiciones de empleo se rijan por disposiclo_ esjJeciales que en
su éODjunto confieran wta prótección 'pbr 10 menos equivalente a

,1'1 ,~~~ ==q'é:'~ n~o; y pre~coDSulta con;..
organizaciones de empleadores y trabajadores'interesados, cuando
tales organizaciones existan. la autoridad competente o el- orga·
nismoapropiado de cada pals podrá tomar medidas para excluir de
la ap1lcaci61l del _te Convenio ó de aJaunas de SUs disposicio
nes a otras categorías limitadas de personas empleadas respecto de
las 'cua16s 5e ~ten problemas espe:ciales que revistan citrta
importancia habida cuenta de las condiciones de empleo particula
res de los trabájadorn lnteresados o de la dimensi6n o naturale",
de la Empresa que los emplea'.

. 6. Todo miembro que ratifique el jlreoen~ ConvcQio deberá
enumerar; en la primera memoria sobre la aplicación del Convenio:
que someta en virtud del artículo 22 de la Con~titución de la
Organización Internacional del T*~~o, las categorías que hubierert
sido exCluidas en viriud de los p os 4 y 5 del presente artículo,
explicando los motivOl de dicha exclusión;; y debe'" indicar en las
memorias subsiguientes el' estado de N- lesislación y pl'áctíca
=-tn de las eategorlas excluida. y la medida en que aplica o se-
propone aplicar el Conveni" a tal'es.ClIle$O!Í""- .

ART!<c'uu> 3 .

, A loa eft.ctoo ciel presente ConveniQ, 1M expresiones «terraina·
cio"" y «terminación de fa rell\cii>n del trabajolo sisniti.... tennma.
ci6D cie la rel'lci6D cie trabajo lIO' iniciativll.cIeI empleador, .

JUAN CARLOS R.

"

INSTRUMENTO de Rati[u:oción del Convenio
nú~ IS8 tk la Organización IlIternacional del
Trabajo sobre la terminación tk la reloción de trabajo,
por iniciativa del empleador. adoptado en Ginebra el
22 tk jllnio tk 1982. .' ..• "

. JUAN CARLOS I

y, •

B Ministro de Asuntos ExtcTi~
FERNANDO MORAN LOPEZ

ble y de los tipos de gravamen de la tasa por exportación a que se
refiere el artículo 30.

4. Sé autoriza también al Gobierno para que, a iniciativa del
Ministerio de Cultura y a propuesta del Mirusterio del Interior,
disponlllll'l creación en los Cuerpos y fuerzas de Seguridad del
Estado de un Grupo de InvestipClón formado por personal
especializado ~n w materias qutSOn ol1ieto de la presente Ley y
destinado a pet'SOlluir sus ~Ip,. . .

, "msi'OSlaóN bÉliÓGATORIÁ

1. QuedÍÚt derogado,da Ley' de. 1 de julio de 1911 sobre
ExcavacionesArqueológicas;'d'~ IJe!;reto.Ley de 9 de agosto de
1926 sobre Protecci6n, ConsérYa'l:i6n y Acrecentamiento de' la
Riqueza Artística; 1'1 Ley de 10 de diciem\>re de 1931 sobre
enajenación de bienes artfsticos, arqueológiéos'-e h1stóricos de más
de cien años de aDtisfledad; la Le~ de 13 de mayo de 1933 sobre
defensa, conservación y acrecentamiento del Patrimonio Histórico
Artistico; la Ley de 22 de diciem\>re de 1955 sobre Conservación
del Patrimonio Histórico Artístico; el Decreto J641/1959, de 23 de
septiembre. ",\>re exportación de. objetos de valor e interes arqueo..
l6¡ico o artístico y de imitaciones o copias y la Ley 2611972, de 21
dejunil>,. sobre Defensa del Tesoro DocHmental y Bibliosráfico de
la Naci60, salvo las di~siciones.relativa. al Centro Nacional del
Tesoro Documental y Blblios.n\fico. las cuales, no obstante. tendrán
en adelante rall80 resIamentario. y el Real Decreto 2832/197&. de
28 de octubre, Sobre el 1 por lOO cultural. ' .

2. ,Asimismo quedan derogadas. cuanras djs~iciones se
oponpn a lo establecido·eo la presente Ley.

Por 1aJItG'
Mando .. iodos los españoles, paniculares y autoridades que

¡uarden y 1Ia¡an 8\I&I'CW es1a.I"ey: . ,.

Palació'de 1'1 zarzuela, Madrid, a 25 de junio de 1985.
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